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Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

MUNICIPIO DE PEREIRA

DOCUMENTOS
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Nº de inscripción 171060137

3104873498

Fecha borrador mié, 26 dic 2018 11:26:40

Formación

Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano FENALPER Y PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Especializacion UNIVERSIDAD LIBRE
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano ESAP
Bachillerato Colegio Departamental de Bachillerato Santander

Especializacion UNIVERSIDAD LIBRE
Educacion Informal ESAP Y OEI
Profesional UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
Maestria UNIVERSIDAD LIBRE
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Maestria UNIVERSIDAD LIBRE
Profesional UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
Primaria Escuela Rural de Niños San Joaquin
Profesional UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Bachillerato Colegio Departamental de Bachillerato Santander
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Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
UNIÓN PANAMERICANA

PERSONERO MUNICIPAl 01-mar-12 29-feb-16

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
CERTEGUI

PERSONERO MUNICIPAL 01-mar-16

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
CERTEGUI (CHOCO)

PERSONERO MUNICIPAL 01-mar-16

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
UNIÓN PANAMERICANA (CHOCO)

PERSONERO MUNICIPAL 01-mar-12 28-feb-16

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
UNIÓN PANAMERICANA (CHOCO)

PERSONERO MUNICIPAL 01-mar-12 28-feb-16

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
CERTEGUI

PERSONERO MUNICIPAL 02-mar-15

PERSONERÍA MUNICIPAL DE
CÉRTEGUI

PERSONERO MUNICIPAL 01-mar-16

Formación

Educacion Informal USAID, FENALPER Y OTROS
Profesional UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
Maestria UNIVERSIDAD LIBRE

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Pereira - Risaralda

Otros documentos

Tarjeta Profesional
Libreta Militar
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1. PRESENTACIÓN 

 
El proceso de selección por méritos de la Convocatoria Territorial Centro-Oriente 
tiene como objetivo proveer 2.443 vacantes definitivas de las plantas de personal 
de 103 entidades del Sistema General de Carrera Administrativa de los 
Departamentos de Risaralda, Caldas, Meta, Huila y Vichada, incluidas algunas 
Gobernaciones, municipios y entidades descentralizadas. 
 
En virtud de las disposiciones del artículo 30 de la Ley 909 de 2004, la CNSC 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 575 de 2018 con la 
Universidad Libre, para desarrollar este Concurso Público de Méritos, desde la 
etapa de Verificación de Requisitos Mínimos hasta la consolidación de la 
información para conformar las Listas de Elegibles. 
 
Con base en lo anterior, la Universidad Libre presenta esta Guía, que tiene como 
propósito orientar a los aspirantes admitidos en este proceso de selección para la 
presentación de las pruebas escritas que se van a aplicar.  
 
Con este fin, la presente Guía contiene los aspectos generales de estas pruebas, 
las recomendaciones y el procedimiento a tener en cuenta antes y durante la 
preparación y aplicación de las mismas, así como el procedimiento para las 
reclamaciones posteriores.  
 

2. GENERALIDADES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS A APLICAR 
 
De conformidad con los Acuerdos de la Convocatoria, se aplicarán las siguientes 
pruebas escritas, orientadas a identificar a los candidatos más idóneos para 
ejercer los empleos ofertados en los Procesos de Selección Nos. 639–733/736-
739/742-743/802-803: 
 
a) Prueba de Competencias Básicas: Con esta prueba se van a medir la 

capacidad del aspirante para aplicar saberes que cualquier funcionario público 
debe conocer y habilidades que son indispensables para desempeñarse en 
cualquier empleo público de carrera en Colombia.  
 

b) Prueba de Competencias Funcionales: Con esta prueba se van a medir la 
capacidad del aspirante para aplicar, en un contexto laboral específico, 
conocimientos y otras capacidades y habilidades, definidas según el contenido 
funcional del empleo para el que concursa, que le van a permitir desempeñar 
con efectividad las funciones de dicho empleo.  
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c) Prueba de Competencias Comportamentales: Con esta prueba se van a 
medir las capacidades, habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que 
potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con el correspondiente Manual de Funciones y las 
disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 

2.1. Definiciones relacionadas con las pruebas escritas a aplicar  

 
Con el fin de que el aspirante se familiarice con los aspectos fundamentales que 
hacen parte de estas pruebas, se presentan las siguientes definiciones de los 
conceptos más importantes: 
 

 Ejes temáticos: Componentes de las competencias laborales (aplicación de 
conocimientos, capacidades, habilidades, rasgos y actitudes que se requieren 
para desempeñar idóneamente un empleo público determinado), con base en 
los cuales se construyen las pruebas escritas a aplicar en este proceso de 
selección. 

 

 Caso: Es una situación hipotética que se presenta en un contexto laboral 
específico, de la cual se van a derivar las preguntas de las pruebas escritas a 
aplicar. 
 

 Pregunta: Formulación de un enunciado con tres (3) opciones de respuesta, el 
cual se relaciona con el caso y tiene como objetivo medir uno (1) de los Ejes 
temáticos. El conjunto de las preguntas que componen la prueba representa la 
muestra de la competencia laboral que es objetivo de evaluación. 
 

 Enunciado: Planteamiento que se deriva del caso, frente a la cual el aspirante 
debe analizar las posibles acciones a realizar. 

 

 Opciones de respuesta: Alternativas de acción frente al enunciado planteado, 
de las cuales el aspirante debe seleccionar la correcta. 
 

 Clave: Opción de respuesta que contesta de forma correcta el enunciado. 
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3. FORMATO DE LAS PREGUNTAS 
  
Las preguntas que van a aplicar en todas las pruebas escritas son de Juicio 
Situacional. Este tipo de preguntas permite evaluar a los aspirantes de manera 
coherente con las situaciones que frecuentemente se presentan en las entidades 
públicas, por consiguiente, son idóneas para predecir su desempeño laboral en los 
respectivos empleos para los cuales concursan. 
 
Una pregunta de Juicio Situacional se caracteriza por derivarse de un caso, frente 
al que se hace un planteamiento (enunciado) y se dan tres (3) opciones de 
respuesta, de las cuales una es la correcta, pues es la que da, con la información 
contenida en el caso, una solución efectiva al planteamiento descrito en el 
enunciado (ver el acápite de “Definiciones” del numeral 2.1 de la presente Guía).  
 
4. CARÁCTER, PONDERACIÓN Y PUNTAJES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
De conformidad con el artículo 28 de los Acuerdos de la Convocatoria, el 
carácter, la ponderación y los puntajes aprobatorios de las pruebas escritas a 
aplicar son los siguientes: 
 

PRUEBA CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

Competencias Básicas y 
Funcionales 

Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias 
Comportamentales 

Clasificatoria 20% No Aplica 

 
Quienes no obtengan el puntaje mínimo aprobatorio en las Pruebas de 
Competencias Básicas y Funcionales, no podrán continuar en el proceso de 
selección.  
 
Según el Decreto Ley 785 de 2005, artículo 4, Naturaleza General de las 
Funciones, los niveles jerárquicos de los empleos se definen así: 
 

 Nivel Asesor: Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 
aconsejar y asesorar directamente a los servidores públicos de la alta dirección 
territorial1. 

                                                           

1 Decreto Ley 785 de 2005. PARÁGRAFO ÚNICO. Se entiende por alta dirección territorial, los Diputados, Gobernadores, 

Concejales, Alcaldes Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, Personero 
Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos Administrativos, Gerentes de 
Unidades Administrativas Especiales y Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas. 



6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nivel Profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución 
y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, 
diferente a la Técnica Profesional y Tecnológica, reconocida por la ley y que 
según su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder 
funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas 
de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
 

 Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo 
de los procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, 
así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.  
 

 Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el 
ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de 
los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución.  

 
Para empleos de los Niveles Asesor, Profesional y Técnico, la siguiente es la 
distribución de preguntas para cada una de las pruebas: 
 

PRUEBAS 
No. DE 

PREGUNTAS 

Competencias Básicas y Funcionales 90 

Competencias Comportamentales 30 

TOTAL 120 

 
Para los empleos del Nivel Asistencial: 
 
Por las funciones y competencias de los empleos de este nivel, hay 2 tipos de 
distribución de las preguntas:  
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Primer tipo para empleos NO ADMINISTRATIVOS.  
 

PRUEBAS 
No. de 

Preguntas 

Competencias Básicas  10  

Competencias Funcionales 40 

Competencias 
Comportamentales 

30 

TOTAL 80 

 
Segundo tipo para empleos ADMINISTRATIVOS  

PRUEBAS 
No. de 

Preguntas 

Competencias Básicas  20  

Competencias Funcionales 40 

Competencias 
Comportamentales 

30 

TOTAL 90 

 

5. EJES TEMÁTICOS 
 
 
Los Ejes Temáticos con base en los cuales se estructuraron las pruebas escritas a 
aplicar pueden ser consultados en el link: 
http://ejespruebas.unilibre.edu.co/EjesPruebasCentroOriente, ingresando con su 
número de inscripción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://ejespruebas.unilibre.edu.co/EjesPruebasCentroOriente


8 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. EJEMPLOS DE PREGUNTAS DE JUICIO SITUACIONAL 
 
 
6.1. Ejemplos de las Pruebas de Competencias Básicas y Funcionales 
 

NIVEL: PROFESIONAL 

Caso 1 

En una alcaldía se están llevando a cabo las acciones necesarias para realizar el 

saneamiento fiscal a la cartera que le adeudan. Esta es muy alta,  el recaudo es 

lento y la fecha para la rendición de cuentas  está próxima.   

Respecto al saldo que presentan algunos  deudores, no se ha logrado el recaudo 

con las gestiones realizadas. Adicionalmente, la materialidad y el esfuerzo (tanto 

económico como logístico) que implica su recuperación, superan los beneficios 

económicos que recibiría la entidad. A usted como responsable del área contable, 

le solicitan un informe sobre las causas de la depuración de la cartera.  

Luego de proferir el acto administrativo, el Alcalde le ordena realizar lo 

correspondiente para que los estados financieros revelen en forma fidedigna la 

realidad económica, financiera y patrimonial de la entidad. 

1. Respecto de la solicitud del informe, usted   

a. prepara un documento consolidado para el análisis del Comité Financiero. 
b. elabora un documento detallado para la evaluación del Comité de Cartera.  
c. genera un documento resumido para la aprobación del Comité de 

Recaudos.   
 
Clave: b 
 
La opción b es la clave porque, para que una cartera sea declarada como de 
imposible recaudo, se debe primero elaborar un informe detallado, no consolidado 
ni resumido, con las causas de la depuración, el cual se presenta ante el Comité 
de Cartera para que lo estudie y además evalúe el cumplimiento de alguna o 
algunas de las causas que se establecen en el artículo 2.5.6.3  del  Decreto 445  
de 2017. Esto con el fin de recomendar en el acta correspondiente, declarar dicha 
cartera como de imposible recaudo, de ese modo, el alcalde proceda a proferir el 
Acto Administrativo.  
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2. Respecto a la orden del Alcalde, usted  

a. procede a realizar el deterioro de la cartera por considerarla que es de 

imposible recaudo. 

b. busca evidencias que demuestren la insolvencia del deudor para dar de 

baja al saldo. 

c. elabora un informe en las notas de las gestiones realizadas para recuperar 

los valores. 

Clave: a 

La opción a es la clave porque al cumplirse una de las causales que permiten 

considerar  un saldo como de imposible recaudo, se debe proceder a dar de baja 

al mismo, por medio del deterioro de la cartera. Buscar evidencias que 

demuestren la insolvencia del deudor genera en la entidad mayores costos, lo cual 

no hace eficiente la gestión de recaudo. Además no se cumple con la condición 

costo beneficio establecida en el Artículo 2.5.6.3 del Decreto 445 de 2017 que 

determina: “Cartera de imposible recaudo y causales para la depuración de 

cartera. - No obstante las gestiones efectuadas para el cobro, se considera que 

existe cartera de imposible recaudo para efectos del presente Título, la cual podrá 

ser depurada y castigada siempre que se cumpla alguna de las siguientes 

causales: a. Prescripción. b. Caducidad de la acción. c. Pérdida de ejecutoriedad 

del acto administrativo que le dio origen. d. Inexistencia probada del deudor o su 

insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de 

cobro. e. Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta 

eficiente”. Identificar la insolvencia del deudor, no corresponde a la acción que 

debe seguir el funcionario debido a que se evidencia que la relación costo-

beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente, por tanto, lo que debe hacer es 

deteriorar o dar de baja a la cartera para su saneamiento. Por su parte, elaborar 

un informe  de las gestiones realizadas en las notas a los estados financieros, no 

corresponde a la acción que debe seguir el funcionario para responder a la 

solicitud hecha por el Alcalde, debido a que el informe no se presenta en las notas 

a los estados financieros. En dichas notas lo que se informa es el valor y las 

causas que llevaron al deterioro de la cartera.  
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Caso 2 

El acta que se elaboró de la última reunión, consigna la siguiente información. 

“Con la presencia del Alcalde y los representantes de las distintas áreas de la 

entidad, se llevó a cabo la reunión técnica de los primeros viernes de cada mes, 

donde se trataron fundamentalmente los siguientes temas:  

 Plan de promoción turística del municipio. 

 Acciones para mejorar las vías de acceso. 

Respecto al primer tema, se concertó que no solo la Secretaría de Turismo 

adelantará dicho plan, sino que todas las áreas contribuirán efectivamente desde 

su ámbito a dicho propósito, porque el objetivo es favorecer al municipio en todos 

los campos y ampliar sus posibilidades económicas. 

Respecto al segundo tema, se concertó que la Secretaría de Vías e 

Infraestructura, tramitará una nueva solicitud a la Gobernación para ampliar el 

presupuesto de arreglo de vías de acceso, como factor importante de un plan de 

promoción turística del municipio. 

Finalmente el Alcalde solicitó con urgencia un informe técnico de gestión a cada 

una de las Secretarías, el cual será insumo para un documento que debe elaborar 

la Gobernación”. 

3. Según lo consignado en el acta, los compromisos que se establecieron fueron 

a. realizar el informe técnico de la Secretaría y aportar ideas para el plan 

de turismo programado. 

b. contribuir al objetivo del plan de turismo y entregar con prontitud el 

informe técnico del área. 

c. apoyar la solicitud para el arreglo de las vías de acceso y elaborar el 

plan técnico. 

Clave: b 

La opción b es la clave, porque lo propuesto es precisamente lo que se constituye 

en los compromisos que se establecieron según el texto del acta. La opción a no 

es la clave, porque si bien es cierto se solicita la elaboración del informe técnico, 

no se expresa en el contenido del acta que deben aportarse ideas para el plan de 
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turismo programado, sino contribuir efectivamente desde cada una de las áreas 

para ese desarrollo. La opción c, no es la clave, porque el acta no consigna que se 

debe apoyar la solicitud para el arreglo de las vías, esa es una tarea que se le 

asignó exclusivamente al Secretario de Vías e Infraestructura. 

4. La tarea asignada a la primera Secretaría es 

a. coordinar con la Secretaría de Infraestructura la manera de arreglar las vías 

para favorecer el turismo. 

b. proponer nuevas posibilidades de estímulo al turismo que potencialice la 

economía para el municipio. 

c. adelantar el plan turístico donde las demás áreas deben contribuir al 

propósito del mismo. 

Clave: c 

La opción c es la clave, porque efectivamente la tarea que se le asignó a la 

Secretaría de Turismo es adelantar el plan turístico y las demás áreas deben 

contribuir con ese propósito. La opción A no es la clave, porque en ninguna parte 

del acta se consigna que esta Secretaría debe coordinar acciones con la segunda 

para arreglar las vías de acceso, esa es una asignación solamente para la 

Secretaría de Vías e Infraestructura. La opción b no es la clave, porque tampoco el 

acta consigna que se propongan por parte de esta primera Secretaría proponer 

nuevas posibilidades de estímulo al turismo. 

 

NIVEL: ASESOR 

Caso 3 

Usted se desempeña como asesor jurídico de una entidad territorial y se le otorga 

la facultad de realizar los cobros coactivos para la gestión del recaudo de la 

cartera a favor del municipio. Se allegan a su despacho dos cobros:  

 

El primero, atiende a una deuda por concepto del impuesto predial de un bien 

inmueble rural, por el que el contribuyente adeuda al municipio una suma 

considerable al no haber atendido a sus obligaciones en los últimos diez años; el 
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contribuyente argumenta que tiene la voluntad de cumplir con el pago de los 

últimos cinco años únicamente, debido a su situación financiera actual. 

 

El segundo, se inscribe dentro del proceso de cobro de un comparendo ambiental 

impuesto a una empresa por vertimientos a la cuenca del río. Usted ha librado 

mandamiento de pago mediante el cual establece un plazo de 15 días hábiles para 

la cancelación de la deuda; expirado el plazo, se evidencia que la empresa 

sancionada no ha efectuado el pago correspondiente ni ha allegado respuesta o 

comunicación alguna que sustente su omisión.  

5. Respecto a la intención del contribuyente moroso de cumplir solamente con la 

mitad de sus obligaciones, usted debe 

a. rechazar los argumentos del contribuyente y librar mandamiento de pago 

por el valor total de la obligación. 

b. decretar la prescripción de la acción de cobro, que extingue la obligación de 

pago de los primeros cinco años.  

c. dictar como medida cautelar el embargo del bien inmueble, desestimando 

los alegatos del moroso.  

Clave: b 

La opción b es la clave, porque la prescripción de la acción de cobro es facultad 

de la administración para las obligaciones vencidas por un plazo de más de cinco 

años; según lo establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario. La opción a 

no es la clave, porque los cinco primeros años ya prescribieron, y no debe cobrar 

la totalidad de la deuda. La opción c no es la clave, porque el embargo del bien 

inmueble como medida cautelar dentro del proceso de cobro coactivo, es posterior 

a la generación del mandamiento de pago; según lo establecido en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

6. Para el proceso del comparendo ambiental, usted determina 

a. expedir una resolución mediante la cual se ordene seguir adelante con la 

ejecución. 

b. suspender el proceso y remitirlo a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

c. ampliar el plazo otorgado para el pago por término de 30 días hábiles 

adicionales. 
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Clave: a 

La opción a es la clave, porque una vez vencido el término, sin que se reciba el 

pago o se propongan excepciones al mandamiento de pago, se debe expedir el 

auto mediante el cual se ordene seguir adelante con la ejecución, según lo 

establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario. La opción b no es la clave, 

porque la suspensión del proceso que se deriva de la acción contenciosa 

administrativa es consecuencia de la demanda que presente el accionado frente a 

dicha jurisdicción. La opción c no es la clave, porque una vez que se vence el 

término de 15 días sin que se registre el pago o se soliciten las excepciones, se 

debe proceder, mediante resolución, seguir adelante con la ejecución según lo 

establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario. 

 

NIVEL: TÉCNICO 

Caso 4 

Usted se desempeña como técnico en la Secretaría de Hacienda de un municipio 

efectuando la liquidación y revisión de los tributos, sanciones y multas de los 

impuestos a cargo de la entidad territorial. Como parte de sus funciones debe 

prestar apoyo en el proceso de revisión de las liquidaciones allegadas a la 

Secretaría, correspondientes al impuesto de industria y comercio para la vigencia 

anual, proceso para el cual el municipio ha establecido tarifas del siete por mil 

para actividades industriales y del cinco por mil para actividades de comercio y 

servicios. 

 

Durante el desarrollo de sus labores se le presentan dos casos particulares: 

 

En el primero, usted detecta un error de cálculo en la declaración de un 

contribuyente, quien presenta ventas por un monto de 32 millones de pesos y 

devoluciones por 6 millones, indicio que usted reporta a su superior.  

 

Respecto al segundo contribuyente, él presenta ingresos de 100 millones de 

pesos por concepto de actividades industriales y de 60 millones por actividades 

comerciales. Usted identifica que se presentan errores en los cálculos y prepara 

una invitación a corregirlos en la declaración.  
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7. Para la liquidación del primer contribuyente, usted considera que el monto 

debe ser 

a. $ 182.000.oo 

b. $ 160.000.oo 

c. $ 130.000.oo 

Clave: c 

La opción c es la clave porque el cálculo correcto para la liquidación del impuesto 

de industria y comercio corresponde al valor de las ventas menos las devoluciones 

por la tarifa correspondiente para comerciantes, a saber cinco por mil; según lo 

establecido en la Ley 1819 de 2016. La opción a no es la clave, porque la tarifa 

determinada para comerciantes es de cinco por mil y el resultado corresponde a la 

aplicación de la tarifa de siete por mil sobre la base de ventas netas. La opción b 

no es la clave, porque el resultado corresponde a la aplicación de la tarifa sobre el 

valor de las ventas brutas, y el contribuyente puede descontar de ellas el valor de 

las devoluciones para el cálculo acertado de sus obligaciones. 

8. Con relación a la invitación a corregir la declaración, usted estima que el valor 

del impuesto es 

a. $ 1.000.000.oo 

b. $ 1.120.000.oo 

c. $ 800.000.oo 

Clave: a 

La opción a es la clave, porque cuando un contribuyente realiza varias actividades, 

a las cuales se aplican diferentes tarifas, a la base de 100 millones de pesos debe 

aplicarse la tarifa del siete por mil y a la base de 60 millones, la tarifa del cinco por 

mil y sumar sus resultados para determinar el valor del impuesto a cargo. La 

opción b no es la clave, porque esta cifra es el resultado de aplicar la tarifa 

correspondiente para actividades industriales a todos los ingresos. La opción c no 

es la clave, porque en esta operación se aplicó la tarifa de actividad comercial a la 

totalidad de los ingresos.  
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NIVEL: ASISTENCIAL 

Caso 5 

El Alcalde le solicita revisar el siguiente anuncio para la comunidad y le advierte 

que es un borrador para su corrección. 

“Se informa a la comunidad que a partir del próximo viernes estará cerrada la 

vía que conduce a la vereda moño rojo, en donde se iniciarán arreglos en base 

al presupuesto que acaba de dar la gobernación. El señor torrejo, denunció 

sobrecostos para sacar los productos al mercado y quiero informar de que 

tiene razón y se están tomando medidas para ello. Los desniveles en la vía se 

trabajarán por más tiempo por parte de los obreros, hasta que desparezcan. 

Las personas encargadas de la señalización será quienes presenten la 

programación de cierres”. 

9. Cuando se expresa en el texto informar de que tiene razón, usted 

a. lo deja igual porque es la manera correcta de escribirlo. 

b. lo cambia quitándole de que porque ese uso es incorrecto. 

c. le quita la palabra de para dejarlo en la forma correcta. 

Clave: c 

La opción c es la clave, porque uno de los errores gramaticales más comunes es 

el mal uso del “de que”, que es cuando la preposición se usa por delante de una 

subordinada introducida por la conjunción que, según las normas y disposiciones 

que para el efecto establece la Real Academia de la Lengua Española (RAE). La 

opción a no es la clave, porque dejarlo tal y como está es mantener el error del 

dequeísmo que se presenta y que la RAE establece como error de construcción; 

adicionalmente recomienda que para evitarlo, es necesario prestar atención al 

verbo principal de la oración, ya que muchos exigen un complemento encabezado 

por la preposición de: alegrarse de, acordarse de, olvidarse de. La opción b no es 

la clave, porque quitarle solamente la palabra de no soluciona ni corrige el uso 

incorrecto que se presenta en la construcción frente al texto que consigna el caso. 
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10. En referencia al trabajo de los obreros, usted 

a. deja el texto tal y como está, porque considera que las ideas son claras y 

concisas. 

b. redactaría nuevamente el texto porque tal como está puede causar una 

confusión. 

c. concretaría la primera parte del texto porque es una buena manera de 

acortarlo. 

Clave: b 

La opción b es la clave porque efectivamente debe redactarse nuevamente el 

texto, tal y como está se desvirtúa el sentido (se está indicando: hasta que 

desaparezcan los obreros). El verbo debe preceder al sujeto, porque ubicarlo 

como complemento cambia el sentido del texto. La forma correcta es “Los obreros 

trabajarán en la vía hasta que los desniveles desaparezcan”. La opción a no es la 

clave, porque frente al evidente error de construcción que tiene el texto, no puede 

dejarlo igual y mucho menos considerar que las ideas son claras y concisas, todo 

lo contrario genera confusión. La opción c no es la clave, porque para solucionar el 

error del texto no basta con concretar la primera parte, hay que corregir el evidente 

error más allá de acortar el texto. 

 

6.2. Ejemplo de la Prueba de Competencias Comportamentales 
 

Competencia común a todos los servidores públicos 
 

Caso 6 
 
El Director de una entidad implementará un programa para mejorar la calidad de la 

gestión y espera tener resultados en un corto plazo. Para el efecto conforma un 

grupo de profesionales para diseñar, organizar e implementar las actividades 

requeridas para el éxito del mismo. Sin embargo, los miembros del grupo tienen 

actividades previamente asignadas, por lo que se encuentran preocupados y 

comentan: “Hace falta clarificar los procedimientos, por lo que no es viable en 

corto tiempo; es un programa muy ambicioso, y en otras épocas se ha tratado de 

hacer lo mismo, eso no dará resultado; los recursos con que cuenta la entidad son 

insuficientes, así que para qué insistir en el programa”. 
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11. Como miembro del grupo, la mejor decisión para cumplir con el programa es 
 

a. estudiar las actividades y procedimientos que se deben realizar y 
plantearles a los compañeros que propongan ideas y sugerencias para que 
se pueda implementar. 

b. documentar las experiencias que se tuvieron, para identificar las causas por 
las cuales no se lograron resultados favorables y presentar una nueva 
propuesta al Director. 

c. revisar los Manuales de Funciones y Procedimientos para identificar si la 
actividad a desarrollar e implementar en la entidad está dentro de las 
funciones del cargo. 

 
Clave: a 
 
Justificación de la clave: La opción a es la clave, porque la situación exige alinear 
el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales, respetando sus normas. La opción a da cuenta de un mayor 
nivel de desarrollo de la competencia de Compromiso con la Organización. 
 
 
12. Para lograr la integración del grupo, se requiere 
 

a. distribuir las actividades para cumplir con el programa establecido por el 
Director independientemente de los tiempos asignados para ello. 

b. responsabilizar al miembro del grupo con mayor experiencia para que 
realice el seguimiento y coordinación de las actividades del programa. 

c. conversar con el grupo sobre la importancia que tiene el programa para la 
entidad y resaltar que el éxito dependerá de los aportes individuales. 

 
Clave: c 
 
Justificación de la clave: La opción c es la clave porque la situación planteada 
exige el compromiso de todos los integrantes del grupo de trabajo involucrándose 
y comprometiéndose con las intenciones de mejora de la entidad, evidenciando su 
compromiso con la organización. 
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7. HOJA DE RESPUESTAS 
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8. METODOLOGÍA DE CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
 
Las pruebas escritas a aplicar se van a calificar en una escala de cero (0) a cien 
(100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
Las Competencias Básicas y Funcionales se evalúan en una sola prueba y a los 
aspirantes que logren superar el puntaje mínimo aprobatorio definido para la 
misma, se les calificará la Prueba de Competencias Comportamentales. Los 
resultados obtenidos por los concursantes en cada una de estas pruebas se 
ponderarán por el respectivo peso porcentual establecido en la primera tabla del 
numeral 4 de la presente Guía.   
 
La calificación de estas pruebas se realiza por OPEC, lo que significa que en este 
proceso de selección NO se van a calificar las pruebas por grupos de empleos o 
niveles jerárquicos.  
 
Es importante mencionar que previo a la calificación, se realiza un análisis 
psicométrico para verificar que ninguna de las preguntas afecta la fiabilidad y 
validez de los resultados obtenidos con las pruebas. Esto significa que el resultado 
final sólo incluirá los ítems que cumplan con los criterios psicométricos que 
contribuyan a la fiabilidad y validez mencionada. 
 
9. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS  
 
 

9.1. Citación para la presentación de las pruebas 
 
El concursante debe consultar la citación a estas pruebas en la página web de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, www.cnsc.gov.co, y/o enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial Centro-Oriente, con su documento de identidad, usuario y 
contraseña. 
 
Se recomienda a los concursantes ubicar el sitio de presentación de las pruebas 
por lo menos con dos (2) días de anticipación, a fin de conocer las rutas y el 
acceso al mismo y evitar posibles confusiones el día de la aplicación.  
 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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9.2. Ciudades de aplicación 
 
Estas pruebas se aplicarán en la ciudad que haya elegido el aspirante (Pereira, 
Manizales, Villavicencio, Neiva y Puerto Carreño) al momento de realizar su 
inscripción. 
 

9.3. Duración de las pruebas y sesiones 
 
El tiempo de aplicación de estas pruebas es de cinco horas (5 horas) y se 
realizará en una sola sesión, el día 25 de agosto de 2019, desde las 7:55 A.M.  
 
El concursante deberá permanecer como mínimo dos (2) horas dentro del salón o 
hasta cuando se le realice la toma de huellas dactilares y se firmen los formatos 
correspondientes. 
 

9.4. Documentos de identificación para la presentación de las pruebas  
 
Los únicos documentos de identificación válidos para ingresar al salón y poder 
presentar estas pruebas son la Cédula de Ciudadanía o el Pasaporte original.  
 
En caso de pérdida de la Cédula de Ciudadanía, se permitirá el ingreso con la 
contraseña de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debidamente 
diligenciada, con su respectiva foto, huella dactilar y firmada por el funcionario 
competente de esa entidad. 
 
Si el concursante no se identifica con alguno de los documentos antes referidos, 
NO podrá presentar las pruebas. 
 

9.5. Elementos permitidos para la presentación de las pruebas  
 
Los siguientes son los únicos elementos permitidos para ingresar al salón y poder 
presentar estas pruebas: 
 
•   Lápiz de mina negra No. 2 
•   Sacapuntas 
•   Borrador de lápiz 
 
No se permitirán maletines, morrales, maletas, libros, revistas, códigos, normas, 
hojas, anotaciones, cuadernos, etc. Tampoco se puede ingresar al salón de 
aplicación de las pruebas ningún tipo de aparato electrónico o mecánico como 
calculadora, celular, tabletas, portátil, cámaras de video, cámaras fotográficas, etc. 
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Ninguna persona podrá ingresar al sitio de aplicación en estado de embriaguez o 
bajo efectos de drogas psicoactivas ni con armas de cualquier tipo. Durante la 
aplicación de las pruebas no está permitido el consumo de alimentos ni bebidas. 
 
Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante a los sitios de aplicación de las 
pruebas. En caso de ser necesario, las personas con discapacidad serán 
apoyadas por los Auxiliares Logísticos encargados de esta labor. 
 

9.6. Instrucciones para el día de la aplicación de las pruebas 
 
El día de la aplicación de estas pruebas, el concursante debe presentarse en el 
sitio que le fue señalado a las 7:00 A.M., y debe tener presente la siguiente 
información: 
 

 7:30 A.M.: Hora de apertura del sitio de aplicación. 
 

 7:55 A.M.: Instrucciones generales a los participantes. 
 

 8:00 A.M.: Hora de inicio de la aplicación simultánea de las pruebas escritas, 
en todas las ciudades. Después de esta hora sólo se permitirá el ingreso hasta 
las 8:30 A.M. El concursante que ingrese después de la hora de inicio NO 
tendrá tiempo adicional. 
 

 Los aspirantes que lleguen con posterioridad a las 8:30 A.M., no podrán 
ingresar al sitio de aplicación de las pruebas y se considerarán como ausentes. 
 

 El aspirante debe atender las instrucciones dadas por el personal responsable 
de la aplicación, antes, durante y después de la aplicación de las pruebas. 
 

 Verificar el número de cuadernillo asignado con su correspondiente Hoja de 
Respuestas y su nombre en esta última. 
 

 Sólo se debe hacer una marca por pregunta en la Hoja de Respuestas, 
rellenando totalmente con lápiz el óvalo de la respuesta que crea correcta. 
Verifique que la respuesta señalada corresponde a la pregunta analizada. 
 

 No se debe rayar, ni destruir, ni doblar, ni extraer el Cuadernillo, ni la Hoja de 
Respuestas.  

 



23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Terminadas las pruebas, los concursantes deben entregar al Jefe de Salón los 
correspondientes Cuadernillos y la Hoja de Respuestas.  
 
9.7. Causales de anulación 
 

El fraude o intento de fraude o cualquier situación irregular, acarreará la anulación 
de las pruebas y el concursante deberá firmar el Acta de Anulación y será retirado 
del proceso de selección con la respectiva información a las autoridades, para que 
se tomen las medidas legales pertinentes. Si el aspirante se niega a firmar el Acta 
de Anulación, el Coordinador de sitio convocará a varios testigos (personal de la 
aplicación de las pruebas escritas y/o aspirantes) para que ellos lo firmen. 
 
Se entiende como fraude o intento de fraude:  
 
a. Sustracción de materiales del examen (Cuadernillo y/u Hoja de Respuestas). 
b. Transcripción de contenidos de preguntas en medio físico y/o digital, dentro o 

fuera de las instalaciones de la aplicación de las pruebas.  
c. Copia durante las pruebas. 
d. Comunicación no autorizada por algún medio en las instalaciones de la 

aplicación de las pruebas. 
e. Suplantación. 
f. Conocer con anticipación las pruebas aplicadas. 
 
Otras causales de anulación de las pruebas: 

 
g. Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas. 
 
h. Utilización de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o 

medio de comunicación. Portar armas, libros, hojas, anotaciones, cuadernos, 
periódicos, leyes y revistas. 

 
i. Estar comprometido en actos bochornosos o que vayan en contra del buen 

funcionamiento de la aplicación de las pruebas. 
 
En cualquiera de estos casos, el Jefe de Salón podrá determinar la anulación de 
las pruebas, procederá a retirar el material de la aplicación de las mismas y 
diligenciar el formato respectivo, que también debe ser firmado por el 
concursante. Si el aspirante se niega a firmar el formato, el Jefe de Salón deberá 
informar al Coordinador del sitio y convocar a varios testigos (personal de la 
aplicación de las pruebas escritas y/o aspirantes) para que ellos lo firmen.  
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De ocurrir cualquiera de las causales de anulación, el Coordinador del sitio debe 
informar de manera inmediata al delegado de la Universidad y a la CNSC. 
 
Otras recomendaciones importantes: 
 
• Nadie podrá salir del salón sin autorización del Jefe de Salón. Para acudir al 

servicio de baño, sólo se autorizará a una persona a la vez por salón y éste 
debe dejar el material en el pupitre, bajo la vigilancia del Jefe de Salón. Habrá 
personal encargado de acompañarlo y vigilar que no se produzca ningún tipo 
de fraude. 

 
• Una vez finalizadas las pruebas, los aspirantes no se podrán retirar del salón 

sin haber firmado todos los formatos pertinentes (Hoja de Respuestas, 
Asistencia e Identificación, Acta de Sesión) y registrado su huella dactilar. 

 
• La inasistencia a la aplicación de las pruebas se entiende como la finalización 

del proceso de selección de esos aspirantes. 
 

9.8. Aspirantes en situación de discapacidad 
 
Todos los aspirantes que en la inscripción a este concurso indicaron tener alguna 
discapacidad, la Universidad los contactará por correo electrónico u otro medio, 
para verificar su situación, con el fin de disponer el personal y los otros 
requerimientos necesarios para garantizarles un tratamiento adecuado durante el 
proceso de presentación de estas pruebas. 
 
Para los aspirantes con una condición de discapacidad motora, la Universidad 
cuenta con Auxiliares Logísticos que los ayudarán a desplazarse y ubicarse en los 
espacios dispuestos para la aplicación de las pruebas. 
 
Respecto a los aspirantes con una condición de discapacidad visual, la 
Universidad cuenta con acompañantes que durante todas las pruebas harán las 
veces de lectores y se ubicarán en un salón especial. 
 
Para los aspirantes con una condición de discapacidad auditiva, la Universidad 
cuenta con Auxiliares Logísticos y minimizará las dificultades comunicativas con 
avisos y señalización en los diferentes espacios. Si utiliza algún dispositivo para 
poder escuchar o dispositivos electro-ópticos, no serán permitidos al ingreso al 
salón de la aplicación de las pruebas.  
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10. RESULTADOS, RECLAMACIONES Y ACCESO A PRUEBAS 
 
Los resultados de estas pruebas serán publicados en la página web de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, www.cnsc.gov.co, y/o enlace SIMO. Los 
concursantes deben consultar sus resultados ingresando con su usuario y 
contraseña. 
 
Las reclamaciones de los concursantes frente a los resultados de las pruebas 
aplicadas únicamente serán recibidas a través de SIMO, ingresando con su 
usuario y contraseña. 
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, de conformidad con el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y los Acuerdos de la Convocatoria. 
 
Cuando el aspirante manifieste en su reclamación la necesidad de acceder a las 
pruebas, se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos y/o 
protocolos expedidos por la CNSC para estos efectos. 
 
De conformidad con lo establecido en los Acuerdos de la Convocatoria, la 
reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a 
pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Los ejes temáticos sobre los cuales versarán las pruebas para la inscripción número 171060137 del empleo 71498 son:

Tema Prueba
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA COMPETENCIAS BÁSICAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y EFICIENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA COMPETENCIAS BÁSICAS
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN COMPETENCIAS BÁSICAS
REDACCIÓN Y PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS COMPETENCIAS BÁSICAS
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO COMPETENCIAS BÁSICAS
DERECHO PÚBLICO COMPETENCIAS FUNCIONALES
REPRESENTACIÓN JUDICIAL COMPETENCIAS FUNCIONALES
RÉGIMEN MUNICIPAL COMPETENCIAS FUNCIONALES
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y EFICIENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA-FUNCIONAL COMPETENCIAS FUNCIONALES
INTERPRETACIÓN JURÍDICA COMPETENCIAS FUNCIONALES
ORIENTACIÓN A RESULTADOS COMPORTAMENTALES
ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO COMPORTAMENTALES
TRANSPARENCIA COMPORTAMENTALES
COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN COMPORTAMENTALES
APRENDIZAJE CONTINUO COMPORTAMENTALES
EXPERTICIA PROFESIONAL COMPORTAMENTALES
TRABAJO EN EQUIPO Y COLABORACIÓN COMPORTAMENTALES
CREATIVIDAD E INNOVACIÓN COMPORTAMENTALES
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Asunto: Citación a pruebas - Convocatoria Territorial Centro Oriente

NOTIFICACIÓN
Fecha de notificación: 2019-08-08

* * *

Cordial saludo señor (a) Aspirante

Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 – 743, 802 y 803 de 2018 –
Convocatoria Territorial Centro Oriente.

La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre de Colombia, se
permiten citarlo-a a la aplicación de las pruebas de competencias básicas,

funcionales y comportamentales de la Convocatoria Territorial Centro Oriente, que se
realizarán el próximo 25 de agosto de 2019, así:

Nombre: Oscar Eduardo Mosquera Garcia
No. Documento: 11814967

No. OPEC: 71498
Ciudad: PEREIRA

Departamento: RISARALDA
Lugar de presentación de la prueba: UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BELMONTE

Dirección: Belmonte Avenida Las Americas
Sede: RISARALDA-PEREIRA-UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BELMONTE-Belmonte

Avenida Las Americas-C-Piso 4-C404
Bloque: C

Salón: C404
Fecha y Hora: 2019-08-25 07:00

Recomendaciones: para la aplicación de pruebas, los aspirantes deben tener en
cuenta, lo siguiente:

 
·  Leer previamente la Guía de orientación publicada en la página web de la CNSC.

·  Presentarse con suficiente tiempo de antelación en el sitio de aplicación,
preferiblemente a las 7:00 a.m.

·  El sitio de aplicación se abrirá a las 7:30 a.m.
·  A las 7:55 a.m., se darán las instrucciones generales, en cada salón de aplicación. 

·  La aplicación de las pruebas tendrá una duración de cinco (5) horas. El
concursante deberá permanecer como mínimo dos (2) horas dentro del salón o hasta

cuando se le realice la toma  de huellas dactilares y se firmen los formatos
correspondientes.

·  La aplicación de las pruebas iniciará a  las 8:00 a.m. Se permitirá el ingreso al
salón, hasta las 8:30 a.m., pero en ningún caso, el aspirante tendrá tiempo adicional.
·  Después de las 08:30 a.m., ningún aspirante podrá ingresar al sitio de aplicación, y

se considerará como ausente.

Los únicos elementos que debe portar el aspirante son:
 

·  Documento de identificación para la presentación de las pruebas: Cédula de
ciudadanía o  Pasaporte Original. 

·  En caso de pérdida de la Cédula de Ciudadanía, se permitirá el ingreso con la
contraseña de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debidamente diligenciada,
con su respectiva foto, huella dactilar y firmada por el funcionario competente de esa

entidad.
·  Lápiz de mina negra No. 2 
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·  Tajalápiz
·  Borrador de lápiz

Prohibiciones:

·  No está permitido el ingreso de armas, ni de aspirantes que se presenten en
estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas.

·  No se permite el uso de calculadoras, tabletas, cámaras fotográficas, grabadoras o
celulares, computadores portátiles, audífonos, teléfonos inteligentes, relojes digitales
o cualquier otro   equipo de comunicación o electrónico, como tampoco la consulta

de textos durante el examen.
·  Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante a los sitios de aplicación de la
prueba; en caso de ser necesario, las personas con discapacidad, serán asistidas

por los auxiliares logísticos de cada sitio

* * *
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-
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I. Introducción 
 
La prueba de Valoración de Antecedentes tiene por objeto el análisis y puntuación de los 
documentos aportados por los aspirantes al momento de la inscripción, que exceden los requisitos 
mínimos de estudios y experiencia, arrojando un resultado final denominado puntaje, que será 
ponderado conforme se prevé en los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Centro Oriente, 
Procesos de Selección 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018. 
 
Por lo tanto, la presente guía tiene por objeto dar una orientación práctica al aspirante sobre los 
lineamientos establecidos para adelantar dicha prueba y el proceso de reclamaciones para la 
misma. 
 

II. ¿Qué es la prueba de Valoración de Antecedentes? 

 
Es un instrumento de selección que evalúa el mérito mediante el análisis de la historia académica 
y laboral del aspirante en relación con el empleo para el cual concursa. Esta prueba es de carácter 
CLASIFICATORIO y tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia acreditada 
por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer.  
 
Dicha valoración se realiza exclusivamente con base en los documentos adjuntados por los 
aspirantes en el portal SIMO en el momento de la inscripción, y se califica numéricamente.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

III. ¿A quiénes se les aplica la prueba de Valoración de Antecedentes? 

 
Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias 

básicas y funcionales.  

 

IV. ¿Cuáles son los factores de mérito para la Valoración de Antecedentes? 

 
Los factores de mérito para la prueba de valoración de antecedentes serán EDUCACIÓN y 

EXPERIENCIA. La puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de 

Antecedentes, se realizará sobre las condiciones de los aspirantes que EXCEDAN los requisitos 

mínimos previstos para el empleo.  

 
- En el factor Educación se tendrán en cuenta tres categorías: Educación Formal, 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, y Educación Informal. 
 

Aquellos documentos recibidos de forma 
extemporánea o por un medio diferente a 

SIMO, no serán tenidos en cuenta. 
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- El factor Experiencia se clasificará en Experiencia Laboral, Experiencia Relacionada, 
Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada. 
 

Estos factores se tendrán en cuenta conforme a lo establecido en el empleo para el cual se 
inscribió el aspirante, y en el Acuerdo de Convocatoria. 
 
Conceptos que se deben tener en cuenta: 

 
Las definiciones que deben ser tenidas en cuenta para efectos de la prueba de Valoración de 
Antecedentes, son las siguientes: 
 

Educación: 

 

Es un proceso de formación permanente, personal o social 
que se fundamenta en una concepción integral de la persona 
humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.  

 

Educación Formal: 

 
Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados en una secuencia regular 
de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos. 
 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano:  

 
Es aquella que se imparte en instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del 
artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, con el objeto de completar, actualizar, suplir 
conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y 
grados establecidos en la educación formal y conduce a la obtención de certificados de aptitud 
ocupacional dentro de los que se encuentran los de técnico laboral. 
 

Educación Informal:  

 
Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneo adquirido, proveniente de 
personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo 
brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
 
De conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo 
darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Se acreditarán a través de 
certificaciones de participación en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, 
congresos, simposios, entre otros; a excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección en la entidad. 

Imagen referencial: https://www.eng.nus.edu.sg/graduate/ 12-11-2019 
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Experiencia:  
 
Se entiende por experiencia los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas 
durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 
 
 

 
 

Para efectos de la presente convocatoria, la experiencia se clasifica en Experiencia Laboral, 
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional  Relacionada, 
y se tendrá en cuenta de conformidad con lo establecido en la OPEC que corresponde al Manual 
de Funciones y Competencias Laborales de la entidad objeto del proceso de selección.  
 

Experiencia Laboral:  

 
Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 
 

Experiencia Relacionada:  

 
Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del 
cargo a proveer.   
 

Experiencia Profesional:  

 
Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, en 
el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 
disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.  
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones 
relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la 
experiencia profesional se computará a partir de la 
inscripción o registro profesional de conformidad 
con la Ley 1164 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen referencial: https://www.pqs.pe/emprendimiento/cv-si-no-

tienes-experiencia-laboral12-11-2019 

 

Imagen referencial: http://ofl.ca/hands-off-ontarios-public-health-care/l12-11-2019 
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En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la experiencia 
profesional se computará de la siguiente manera: 
 

 
 
 

 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico respectivo. 
 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional. 

 

• En caso que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además de Ingeniería 
y afines, otros núcleos del conocimiento diferentes a este se computará a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de educación superior o el diploma. 

 

Experiencia Profesional Relacionada:  

 
Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el 
pénsum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en 
el ejercicio de empleos o actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 
desempeño del empleo1 que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. 
 

Experiencia Docente: 

 
Es la adquirida en el ejercicio de actividades de divulgación del conocimiento obtenida en 
instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia docente será validada cuando 
así esté determinado en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Entidad y por consiguiente en la OPEC. 
 
 

 
1 Artículo 11 Decreto 785 de 2005 

Imagen referencial: http://www.bettertogetherrm.co.uk/sectors-2/engineering/12-11-2019 
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V. ¿Cuáles son los factores y cuál es la puntuación que se recibe en la prueba de 

Valoración de Antecedentes? 

 
El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno en el Acuerdo de convocatoria, 
teniendo en cuenta la siguiente distribución de puntajes: 
 
 

Ponderación 

Factores Experiencia Educación 

Total 

Nivel 

  

 

Experiencia  

Profesional 

o 

Profesional 

Relacionada  

Experiencia  

Relacionada 

  

Experiencia  

Laboral 

  

Educación 

Formal 

  

 

Educación 

para el 

Trabajo 

y Desarrollo  

Humano  

Educación 

Informal 

  
 Asesor o 

Profesional   
40 N.A N.A 40 10 10 100 

 Técnico N.A 40 N.A 40 10 10 100 

 Asistencial N.A N.A 40 20 20 20 100 

 

VI. ¿Cómo se valoran los documentos de educación? 

 
Para la valoración de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido para 
el empleo en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en la tabla anterior, 
para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo. 
 
Educación Formal: En la siguiente tabla se establece la puntuación para los estudios de 

educación formal finalizados que excedan el requisito mínimo, de acuerdo con el nivel jerárquico: 

 

• Empleos del nivel Asesor y Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 40 puntos. 

  

Título 

Nivel 
Doctorado Maestría Especialización Profesional  

Asesor o 

Profesional 
35 25 20 20 

 

• Empleos de los niveles Técnico y Asistencial: La sumatoria de los puntajes parciales 
no podrá exceder de 40 puntos y 20 puntos para el nivel asistencial. 
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Título 

Nivel 

 

Profesional 
Especialización 

Tecnológica 
Tecnólogo 

Especialización 

Técnico  

 

Técnico  

 

Bachiller 

Técnico  10 20 30 20 20 
No se 

puntúa 

Asistencial 
No se 

puntúa 
No se puntúa 20 20 20 

No se 

puntúa 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se calificará teniendo en cuenta el número 

total de programas certificados y relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente 

manera: 

 

• Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

 

Número de Programas Certificados Puntaje 

5 o más 10 

4 8 

3 6 

2 4 

1 2 

 

• Empleos del nivel Asistencial: 

 

Número de Programas Certificados Puntaje 

5 o más 20 

4 15 

3 10 

2 5 

1 3 

 
Educación Informal: Se calificará teniendo en cuenta el número total de horas certificadas de 

cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

 

 

• Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

 

INTENSIDAD HORARIA  
PUNTAJE 

MÁXIMO 

160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 8 
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Entre 80 y 119 horas 6 

Entre 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 

 

• Empleos del nivel Asistencial: 

 

INTENSIDAD HORARIA  
PUNTAJE 

MÁXIMO 

160 o más horas 20 

Entre 120 y 159 horas 15 

Entre 80 y 119 horas 10 

Entre 40 y 79 horas 5 

Hasta 39 horas 3 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VII. ¿Cómo se valoran los documentos de experiencia? 

 
Para la valoración de la experiencia se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 
 

• Nivel Asesor y Profesional:  

 

NÚMERO DE MESES DE 

EXPERIENCIA PROFESIONAL O 

PROFESIONAL RELACIONADA  

PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o más 40 

Entre 37 y 48 meses 30 

Se puntuarán los eventos de formación 
relacionados con las funciones del 

respectivo empleo y no se tendrán en 
cuenta los cursos de inducción, ni los 
cursos de ingreso y/o promoción que 
se dicten con ocasión de los procesos 

de selección de la entidad. 
 

Los eventos de 
formación en los que la 

constancia no 
establezca intensidad 

horaria, no se 
puntuarán. 
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NÚMERO DE MESES DE 

EXPERIENCIA PROFESIONAL O 

PROFESIONAL RELACIONADA  

PUNTAJE MÁXIMO 

Entre 25 y 36 meses 20 

Entre 13 y 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

 

 

• Nivel Técnico:  

 

NÚMERO DE MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o más 40 

Entre 37 y 48 meses 30 

Entre 25 y 36 meses 20 

Entre 13 y 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

 

• Nivel Asistencial:  

 

NÚMERO DE MESES DE 

EXPERIENCIA LABORAL 
PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o más 40 

Entre 37 y 48 meses 30 

Entre 25 y 36 meses 20 

Entre 13 y 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

 

 

El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en las tablas 
anteriores. 
 
- Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en 
una o varias instituciones (tiempos traslapados); el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
- Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a 
ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá 
sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 

- Es importante que el aspirante tenga presente que, en el caso de 
que en uno de los ítems de experiencia o educación haya obtenido 

la máxima puntuación con la validación de tan solo algunos de los documentos aportados, 
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los demás folios no serán objeto de puntuación. Bajo ninguna circunstancia podrá 
excederse el máximo puntaje establecido para la documentación presentada.  

 
- La documentación valorada en etapa de verificación de requisitos mínimos de la OPEC a 

la cual se inscribió el aspirante, NO RECIBE PUNTUACIÓN en la prueba de Valoración 
de Antecedentes, por cuanto estos fueron valorados como condición obligatoria que se 
exige a una persona que aspira desempeñar un cargo en específico.  

 
VIII. ¿Cómo se certifica la educación? 

 

Los estudios se acreditarán mediante la presentación de diplomas, actas de grado o títulos 

otorgados por las instituciones correspondientes o certificaciones sobre la obtención del título, o 

certificado de terminación y aprobación de materias del respectivo pensum académico, cuando 

así lo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez, requerirán de los registros y 

autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o 

matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos 

enunciados anteriormente. 

 

Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano:  

 

Se deberán acreditar mediante certificados expedidos por las entidades debidamente autorizadas 

para ello, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015; los certificados pueden 

ser:  

 

• Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de formación laboral.  
 

• Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado.  

 

Las certificaciones deberán contener, como mínimo, los siguientes datos, según lo previsto en el 

Decreto 785 de 2005: 

 

• Nombre o razón social de la entidad.  

• Nombre y contenido del curso o programa.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, 
se debe indicar el número total de horas por día. 

 

Certificaciones de la Educación Informal:  

 

Se acreditará mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de formación tales 

como: diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad 

o institución que la imparte, y deberá contener mínimo lo siguiente:  
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• Nombre o razón social de la entidad o institución.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, 
se debe señalar el número total de horas por día.  

 

Títulos y certificados obtenidos en el exterior: 

  

Requerirán para su validez, estar apostillados y traducidos en idioma español de acuerdo con los 

requerimientos establecidos en la Resolución 3269 de 2016 (Derogada por la Resolución 10547 

del 18 de diciembre de 2018) del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. ¿Cómo se certifica la experiencia? 

 

Mediante la presentación de certificados escritos, expedidos por la autoridad competente de las 

respectivas instituciones oficiales o privadas.  

 

Sólo se tendrá en cuenta la educación para el 

trabajo y el desarrollo humano y la educación 

informal cuando sean relacionadas con las 

funciones del respectivo empleo, acreditada en 

cualquier tiempo. 
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Para validar experiencia profesional a partir de la fecha de terminación de materias deberá 

adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de 

terminación y la aprobación de la totalidad del pensum académico.  

 

En caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional.  

 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 

expresa y exacta: 

 

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide 
b) Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno de 

ellos (día, mes y año), evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
c) Tiempo de servicio como se indica en el numeral anterior  
d) Funciones correspondientes al empleo o empleos desempeñados, salvo que la ley las 

establezca 
 

En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente experiencia 

laboral, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  

 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el representante legal de la 

entidad o empresa, o quien haga sus veces. 

 

Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la 

firma, antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así 

como su dirección y teléfono. 

 

Imagen referencial: https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/certificacion-laboral-icbf.jpg12-11-2019 
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La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada 

con la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o 

terminación, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio (día, mes y año) y 

terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). No se aceptará la experiencia acreditada 

cuando sólo se presente la copia del contrato, sin que la misma esté acompañada de los 

documentos antes mencionados. 

 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o 

en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante 

declaración del mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación 

(día, mes y año), el tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se 

entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. ¿Cómo conozco los resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes?  

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil comunicará, con una antelación no inferior a cinco (5) 
días, la fecha en la cual se realizará la publicación de los resultados de la prueba de valoración 
de antecedentes, a través de aviso informativo publicado el portal web www.cnsc.gov.co enlace 
SIMO. De igual manera, el aspirante deberá consultar el resultado ingresando a SIMO, con su 
usuario y contraseña.  
 
En la publicación de resultados de la Valoración de Antecedentes se informará al aspirante de 

manera detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la discriminación 

sobre cada folio verificado. 

 

XI. ¿Cómo y cuándo puede reclamar el aspirante? 

 

 
El aspirante podrá interponer reclamación frente los resultados obtenidos en la prueba de 
valoración de antecedentes a través de SIMO. 
 
 

Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente 

señaladas no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no 

serán objeto de evaluación. 

http://www.cnsc.gov.co/


 
 

 
15 

 
 

 
Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de valoración de 
antecedentes, los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración de 
antecedentes, pudiendo observarán la calificación obtenida en cada uno de los factores que 
componen la prueba y la puntuación final ponderada conforme al porcentaje descrito. 
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 
de 2005. La Universidad Libre decidirá sobre las reclamaciones interpuestas. 
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

XII. ¿Cuándo se conocerá la respuesta a una reclamación? 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, el aspirante podrá 
ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, y consultar la respuesta emitida por la 
universidad o institución de educación superior, a la reclamación presentada. 
 
 
XIII. ¿Cuándo se pueden conocer los resultados definitivos de la prueba de Valoración 

de Antecedentes? 

 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán a través del sistema SIMO, en la fecha 
que se informe con antelación, por esos mismos medios. Para conocer los resultados, los 
aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
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Recuerde que puede instalar en su celular el aplicativo SIMO Móvil. 
 

 
 
 

XIV. Ejemplos prácticos 

 

Nivel Asistencial  

Empleo: Auxiliar Administrativo 

 
Propósito: Auxiliar el desarrollo de las actividades asistenciales y procesos administrativos 
propios de una dependencia 
 
Funciones 
 

1. Elaborar, recibir, digitar y transcribir documentos, informes, oficios, mensajes, 
correspondencia que se le encomiende conforme a las instrucciones que reciba al igual 
que expedir por parte de la dependencia. 

2. Velar por el buen funcionamiento del aplicativo o software de la entidad frente al módulo 
asignado, para el desempeño del cargo 

3. Revisar y entregar documentos conforme a las instrucciones que reciba. 
4. Colaborar con el Alcalde, Secretarios, Jefes y Empleados de otras dependencias en el 

trámite de asuntos a cargo de la dependencia. 
5. Velar por el control y suministro periódico, sobre consumo de elementos, determinando las 

necesidades y programar los requerimientos correspondientes. 
6. Responder por el uso, mantenimiento, reparación y custodia de los equipos y demás 

elementos 
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7. Elaborar informe mensual de correspondencia el cual deberá ser radicado dentro de los 
cinco (5) primeros días de cada mes en la unidad de correspondencia. 

8. Llevar debidamente actualizados los documentos, archivos, registros, que se le indiquen 
conforme a los procedimientos y métodos adoptados. 

 
Requisito mínimo de estudio: Terminación y aprobación educación básica Primaria o Diploma 
de Bachiller en cualquier modalidad. 
 
Requisito mínimo de experiencia: 12 meses de experiencia laboral 
 

 
A continuación se describen los documentos cargados por un aspirante para el empleo descrito 
anteriormente, y se señala si fue validado para la prueba de análisis de antecedentes, o no, y 
porqué.  
 
Educación Formal: 

 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Título de bachiller No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado fue valorado y validado para el 

cumplimiento de requisitos mínimos, por tal motivo no genera 

puntuación. 

 

Título de 

profesional en 

Contaduría 

pública  

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El título aportado en la modalidad Profesional no genera 

puntuación para el Nivel Jerárquico del cargo a proveer 

(Asistencial), conforme a lo establecido en el artículo 40 del 

Acuerdo de Convocatoria. 

No se encontró educación formal adicional a la exigida por el requisito mínimo que pueda ser valorada a 

la luz del Acuerdo de convocatoria. 

Calificación en Educación Formal: 00.00 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 
 

El aspirante no aportó documentos que acrediten Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

 

Calificación Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 00.000 

0 

 
Educación Informal: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Curso de Manejo de 

herramientas Microsoft 

office 2010: Excel  

SENA 

130 horas 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

15 puntos 

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
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2015-02-19 

Curso de gestión 

archivística  

CESDE 

150 horas 

2011-09-12 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

 

15 puntos 

Redacción y ortografía 

Academia Cleobulo 

No especifica horas 

2018-09-06 

No válido 

No se valora el documento porque la certificación no 

establece intensidad horaria. 

Dado que la puntuación máxima para el nivel asistencial en educación informal es de 20 puntos, el 

aspirante obtiene el puntaje máximo. 

 

Calificación en Educación Informal: 20.00 

Experiencia: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Auxiliar contable 

12 meses 

02-03-2017 / 01-03-2018  

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento fue validado y valorado para acreditar el 

cumplimiento de requisitos mínimos, vale decir los 12 

meses de experiencia laboral. 

 

Secretario 

24 meses 

05-04-2014 / 04/05/2016 

 
Válido 

Se valora el documento como experiencia laboral 

adicional a la exigida en el requisito mínimo, y se otorga 

el puntaje establecido en el Artículo 41 del Acuerdo de 

Convocatoria. 

 

10 puntos 

Se validó y se valoró la experiencia laboral adicional a la exigida en el requisito mínimo, de acuerdo con 

la tabla establecida en el artículo 41 del acuerdo de convocatoria. 

Calificación en Experiencia: 10.00 

 
De acuerdo con el análisis realizado a los documentos aportados por el aspirante, la puntuación 
total en la prueba de análisis de antecedentes será: 
 
 

Factor Puntaje 

Educación formal   0.00 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano  0.00 

Educación informal  20.00 

Experiencia (Nivel Asistencial) 10.00 

Puntaje prueba de valoración de antecedentes: 30.00 
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El aspirante obtuvo un total de 30.00 puntos en la prueba de valoración de antecedentes 

 
 
Empleo: Secretario Ejecutivo 

 
Propósito: Apoyar y asistir los procesos administrativos, el manejo de agenda, documentos e 
información, trámites, atención a usuarios, tanto internos como externos, a cargo de una 
dependencia, con el fin de coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de la misma 
 
Funciones: 
 
1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 

correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia, área 
funcional, o proceso asignado, observando los procedimientos establecidos. 

2. Transcribir, elaborar y presentar los informes, relacionados con la gestión administrativa de la 
dependencia, área funcional o procesos asignados, de acuerdo con los requerimientos, 
instrucciones, formatos, términos y procedimientos establecidos. 

3. Coordinar y brindar el apoyo logístico y administrativo requerido para el desarrollo de 
actividades, eventos o reuniones que realice la dependencia o área funcional de acuerdo con 
las directrices, protocolos y procedimientos establecidos. 

4. Asistir, coordinar y ejecutar asuntos logísticos relacionados con las actividades, reuniones y 
compromisos del jefe, conforme a los protocolos, procedimientos e instrucciones recibidas. 

5. Atender y orientar personal o telefónicamente, a los usuarios, tanto internos como externos 
suministrando la información general que requieran de conformidad con los trámites, las 
autorizaciones y los procedimientos establecidos propios de la dependencia o área funcional 
asignada. 

6. Efectuar diligencias y/o trámites externos o internos, relacionados con el logro de sus 
funciones y competencias de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos, 
orientaciones y directrices impartidas. 

 
Requisito mínimo de estudio: Titulo Bachiller 
Requisito mínimo de experiencia: Treinta (30) meses de experiencia laboral 
 

 
A continuación se describen los documentos cargados por un aspirante para el empleo descrito 
anteriormente, y se señala si fue validado para la prueba de análisis de antecedentes, o no, y 
porqué.  
 
Educación formal: 

 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Título de bachiller No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado fue valorado y validado para el 

cumplimiento de requisitos mínimos, por tal motivo no 

genera puntuación. 
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Técnico profesional 

en archivística  Válido 

El título aportado se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de Convocatoria. 

20 Puntos 

Título profesional en 

Administración 

pública 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado no fue valorado ni validado en la 

prueba de análisis de antecedentes, en tanto el artículo 40 

del Acuerdo de Convocatoria establece que para el nivel 

asistencial no se puntúan títulos profesionales. 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación formal, solo se asigna puntos al título de Técnico profesional en archivística. 

 

Calificación en Educación Formal: 20.00 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Certificado de aptitud 

ocupacional en 

maquillaje por niveles 

Academia Norberto´S 

2012 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

Esta certificación no se valida ni se valora porque no 

tiene relación con las funciones del empleo a proveer. 

 

Técnico laboral en 

asistente administrativo 

E-magíster 

2012  

Válido 

El título técnico laboral aportado, se valida y se valora 

conforme a lo establecido en el artículo 40 del Acuerdo 

de Convocatoria, dado que se relaciona con las 

funciones del empleo a proveer. 

3 puntos 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano, solo se asigna puntos al título de Técnico laboral en 

asistente administrativo. 

 

Calificación en Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 3.00 

 
Educación Informal: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Curso en Manejo de 

herramientas Microsoft 

office 2010: Word  

SENA 

130 horas 

2015-02-19 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida 

en el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

15 puntos 

Curso de inducción a la 

Alcaldía de Pereira 

Alcaldía de Pereira 

20 horas 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

No se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, teniendo en cuenta que el Acuerdo de 

Convocatoria exceptúa este tipo de cursos en el inciso 

2 del parágrafo del artículo 40. 

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
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2011-08-09 

Redacción y ortografía 

Academia RAE 

No especifica horas 

2018-09-06 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

No se valora el documento porque la certificación no 

establece intensidad horaria. 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación informal, solo se asigna puntos al curso de manejo de herramientas Microsoft del SENA. 

 

Calificación en Educación informal: 15.00 

 
Experiencia: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Secretaria ejecutiva 

60 meses 

01-02-2000 / 31-01-2005 

Válido parcialmente para análisis 

de antecedentes 

La certificación acredita un total de 60 

meses de experiencia laboral. Se 

valoran 30 meses para dar 

cumplimiento al requisito mínimo. 

 

Los restantes 30 meses se valoran para 

análisis de antecedentes, de acuerdo 

con los puntajes establecidos en el 

Acuerdo de convocaría. 

 

20 puntos 

Digitadora de textos 

académicos 

6.5 meses 

06-06-2003 / 20-12-2003 

 

No Válido para Análisis de 

antecedentes 

No se valora el documento como 

experiencia laboral adicional a la 

exigida en el requisito mínimo, porque 

se traslapa con la experiencia 

acreditada como secretaria ejecutiva. 

 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante, relacionados con 

experiencia, se asigna 20 puntos correspondientes a los 30 meses que superan el requisito mínimo en 

la experiencia como secretaria ejecutiva. 

 

Calificación en Experiencia: 20.00 

 
De acuerdo con el análisis realizado los documentos aportados por el aspirante, la puntuación total 
en la prueba de análisis de antecedentes será: 
 

Factor Puntaje 

Educación formal   20.00 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano  3.00 

Educación informal  15.00 
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Experiencia (nivel asistencial) 20.00 

Puntaje prueba de valoración de antecedentes: 58.00 

 
El aspirante obtuvo un total de 58.00 puntos en la prueba de valoración de antecedentes. 

 

Nivel Técnico 

 
Empleo: Técnico Administrativo 

 

Propósito: Realizar actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias como, liquidar, 
revisar, desarrollar, orientar y suministrar a los usuarios la información que les sea solicitada, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en cada área. 
 
Funciones: 
 
1. Contestar las llamadas telefónicas y darles el traslado correspondiente  
2. Registrar, actualizar, suministrar, controlar y archivar la información que se le asigne, de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para agilizar las respuestas y orientar a los 
usuarios internos y externos del hospital.  
3. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y 
correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la entidad que le sean 
asignados.  
4. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero y 
responder por la exactitud de los mismos.  
5. Desempeñar funciones de oficina y asistencia administrativa encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño.  
6. Manejar la aplicación de la administración de documentos.  
 
Requisitos de estudio: Titulo de formación Técnica en el NBC Administración.  
Requisitos de experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada. 
 
A continuación se describen los documentos cargados por un aspirante para el empleo descrito 
anteriormente, y se señala si fue validado para la prueba de análisis de antecedentes, o no, y 
porqué.  
 
Educación Formal: 

 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Técnico en 

Gestión 

Documental  

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado fue valorado y validado para el 

cumplimiento de requisitos mínimos, por tal motivo no 

genera puntuación. 
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Tecnología en 

Análisis de costos 
Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

formal, de conformidad con la puntuación establecida en el 

Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

30 puntos 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación formal, solo se asigna puntos al título de Tecnología en Análisis de costos. 

 

Calificación en Educación formal: 30.00 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 
 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Técnico laboral en 

maquina plana 

Academia C&C 

2010 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

Esta certificación no se valida ni se valora porque no tiene 

relación con las funciones del empleo a proveer. 

 

Certificado de 

aptitud ocupacional 

en archivo 
Válido 

El certificado, se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de Convocatoria, 

dado que se relaciona con las funciones del empleo a 

proveer. 

 

 

Técnico laboral en 

Gestión Secretarial 

Instituto Triangulo  

2008  

Válido 

El título técnico laboral aportado, se valida y se valora 

conforme a lo establecido en el artículo 40 del Acuerdo de 

Convocatoria, dado que se relaciona con las funciones del 

empleo a proveer. 

 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante en Educación para 

el trabajo y el desarrollo humano, se asigna puntuación a 2 programas certificados que se relacionan 

con las funciones del empleo. 

 

Calificación en Educación para el trabajo y el desarrollo humano: 5.00 

 
Educación Informal: 
 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Curso en Gestión 

Archivística 

SENA 

40 horas 

2018-05-24 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

 

Dattilografo 

Galleria 

dell'Accademia 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

No se valora el certificado correspondiente a Educación 

Informal, teniendo en cuenta que el mismo no se encuentra 

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
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80 horas 

2017-08-13 

 

apostillado ni traducido según lo establecido en el Acuerdo 

de Convocatoria  

Curso de 

promoción 

Gobernación de 

Cundinamarca 

30 horas 

2017-07-06 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

No se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, teniendo en cuenta que el Acuerdo de 

Convocatoria exceptúa este tipo de cursos en el inciso 2 del 

parágrafo del artículo 40. 

Seminario en 

Gestión 

Documental 

Teinco 

50 horas 

2018-10-31 

Válido 

Se valora el certificado correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación informal, se asigna puntuación al Curso en Gestión Archivística y al Seminario en Gestión 

Documental, de acuerdo a la intensidad horaria entre 80 y 119 horas. 

 

Calificación en Educación Informal: 6.00 

 
Experiencia: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Jefe de archivo 

12 meses 

02-01-2015 / 03-01-2016 

No Válido 

para Análisis 

de 

antecedentes 

El certificado fue valorado y validado para el cumplimiento 

de requisitos mínimos, por tal motivo no genera puntuación. 

 

 

Secretario general 

86 meses 

06-05-1998 / 08-07-2005 

 

Válido 

Se valora el documento como experiencia relacionada 

adicional a la exigida en el requisito mínimo, y se otorga el 

puntaje establecido en el Artículo 41 del Acuerdo de 

Convocatoria. 

40 puntos 

Auxiliar de archivo 

10 meses 

01-02-1997 / 02/12/1997 

No Válido 

para Análisis 

de 

antecedentes 

No se valora el certificado, teniendo en cuenta que el 

aspirante obtuvo el puntaje máximo en el ítem de 

experiencia.  

Vigilante 

6 meses 

02-06-1996 / 03-01-1997 

No Válido 

para Análisis 

de 

antecedentes 

No se valora el certificado, teniendo en cuenta la experiencia 

no es relacionada y el aspirante obtuvo el puntaje máximo 

en el ítem de experiencia.  

Dado que la puntuación máxima para el nivel técnico en experiencia es de 40 puntos, el aspirante 

obtiene el puntaje máximo. 

 

Calificación en Experiencia: 40.00 
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De acuerdo con el análisis realizado los documentos aportados por el aspirante, la puntuación total 
en la prueba de análisis de antecedentes será: 
 

Factor Puntaje 

Educación formal   30.00 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano  5.00 

Educación informal  6.00 

Experiencia (nivel técnico) 40.00 

Puntaje prueba de valoración de antecedentes: 81.00 

 
El aspirante obtuvo un total de 81.00 puntos en la prueba de valoración de antecedentes 

  
Empleo: Técnico de la Salud  
 
Propósito: Ejecutar labores de operación de equipos para la elaboración de estudios radiográficos 
 
Funciones: 
 

1. Tomar exámenes radiológicos adaptándose a las nuevas tecnologías y cumpliendo con los 
estándares de calidad requeridos.  

2. Conocer y aplicar los estándares del Sistema Integral de Gestión de la Calidad 
correspondientes al servicio  

3. Preparar los medios de contraste para el proceso radiográfico.  
4. Proteger debidamente a los pacientes a fin de evitar radiaciones innecesarias.  
5. Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica.  
6. Participar en campañas educativas a nivel hospitalario sobre los riesgos de radiación.  
7. Velar por un manejo cuidadoso y responsable de los elementos de trabajo  

 
Requisitos de Estudio: Título formación tecnológica Imágenes Diagnósticas o rayos X. 
Requisitos de Experiencia: Tres (3) meses de experiencia relacionada. 
 

 

A continuación se describen los documentos cargados por un aspirante para el empleo descrito 
anteriormente, y se señala si fue validado para la prueba de análisis de antecedentes, o no, y 
porqué.  
 
Educación Formal: 

 

Documento aportado Valoración Explicación 

Tecnología en 

radiología e imágenes 

diagnosticas 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado fue valorado y validado para el 

cumplimiento de requisitos mínimos, por tal motivo no 

genera puntuación. 
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Técnico en radiología 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

formal, de conformidad con la puntuación establecida 

en el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

20 puntos 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación formal, solo se asigna puntos al título de Técnico en radiología. 

 

Calificación en Educación formal: 20.00 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Certificado de aptitud 

ocupacional en 

actividad física  

IDRD 

2011 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

Esta certificación no se valida ni se valora porque no 

tiene relación con las funciones del empleo a proveer. 

 

Certificado de aptitud 

ocupacional en 

radiología 

InSalud 

2010 

Válido 

El certificado, se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de 

Convocatoria, dado que se relaciona con las funciones 

del empleo a proveer. 

 

2 puntos 

Técnico laboral en 

auxiliar de salud 

pública 

Censa 

2008  

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

Esta certificación no se valida ni se valora porque no 

tiene relación con las funciones del empleo a proveer. 

 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante en Educación para 

el trabajo y el desarrollo humano, se asigna puntuación a 1 programa certificado que se relaciona con 

las funciones del empleo. 

 

Calificación en Educación para el trabajo y el desarrollo humano: 2.00 

 
Educación Informal: 
 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Seminario de sistemas 

de administración 

ESAP 

80 horas 

2018-02-15 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

No se valora el certificado correspondiente a Educación 

Informal, teniendo en cuenta que no se relaciona con 

las funciones del empleo a proveer. 
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Curso en ingles 

intermedio 

SENA 

50 horas 

2017-06-30 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

No se valora el certificado correspondiente a Educación 

Informal, teniendo en cuenta que no se relaciona con 

las funciones del empleo a proveer. 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación informal, no se asigna puntuación en tanto los certificados aportados no se relacionan con 

las funciones del empleo a proveer. 

 

Calificación en Educación informal: 00.00 

 
Experiencia: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Auxiliar de imágenes 

diagnosticas 

12 meses 

02-03-2017 / 04-03-2018 

 
Válido parcialmente para 

análisis de antecedentes 

La certificación acredita un total de 12 meses de 

experiencia relacionada. Se valoraron 3 meses 

para dar cumplimiento al requisito mínimo. 

 

Los restantes 9 meses se valoran para análisis 

de antecedentes, de acuerdo con los puntajes 

establecidos en el Acuerdo de convocaría. 

 

5 puntos 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante, relacionados con 

experiencia, se asigna 5 puntos correspondientes a los 9 meses que superan el requisito mínimo en la 

experiencia relacionada. 

 

Calificación en Experiencia: 5.00 

 

De acuerdo con el análisis realizado los documentos aportados por el aspirante, la puntuación total 

en la prueba de análisis de antecedentes será: 

 
Factor Puntaje 

Educación formal   20.00 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano  2.00 

Educación informal  0.00 

Experiencia (nivel técnico) 5.00 

Puntaje prueba de valoración de antecedentes: 27.00 

 
El aspirante obtuvo un total de 27.00 puntos en la prueba de valoración de antecedentes 

  

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/detalle-oferta.html?fm=0&fc=57rdOxRBeNY
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Nivel Profesional 

 
Empleo: Profesional universitario 

 

Propósito: Asesorar la alta gerencia y a las direcciones, en los asuntos jurídicos que le 
correspondan, en cumplimiento de su proceso administrativo y de las relaciones internas externas 
e interinstitucionales. 
 
Funciones: 
 

1. Asesorar y elaborar la plataforma Jurídica de la Entidad, ajustando lo pertinente y 
recomendando los cambios necesarios. 

2. Proyectar respuestas a derechos de petición y consultas excepto en materia laboral.  
3. Asesorar con fundamentos Jurídicos las decisiones de la Entidad.  
4. Tramitar procesos Judiciales y administrativos, cuando así lo decida el Gerente del 

Hospital.  
5. Contestar demandas, en caso de acciones de tutela en contra de la institución. 

 
Requisitos de Estudio: Título profesional en disciplina académica en Derecho del núcleo básico 
del conocimiento en Derecho y afines. 
Requisitos de Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada. 
 

 

A continuación se describen los documentos cargados por un aspirante para el empleo descrito 
anteriormente, y se señala si fue validado para la prueba de análisis de antecedentes, o no, y 
porqué.  
 
Educación Formal: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Título Profesional en 

Derecho 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado fue valorado y validado para el 

cumplimiento de requisitos mínimos, por tal motivo no 

genera puntuación. 

Especialización en 

Derecho 

Administrativo 
Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

formal, de conformidad con la puntuación establecida 

en el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

20 puntos 

Especialización en 

Derecho 

Constitucional 
Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

formal, de conformidad con la puntuación establecida 

en el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

20 puntos 

Maestría en Derecho 

Público Válido 

No se valora el título, teniendo en cuenta que el 

aspirante obtuvo el puntaje máximo en el ítem de 

educación formal.  

Dado que la puntuación máxima para el nivel profesional en educación formal es de 40 puntos, el 

aspirante obtiene el puntaje máximo. 
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Calificación en Educación formal: 40.00 

 
 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Certificado de aptitud 

ocupacional en Leyes y 

Gobierno 

Academia Superior 

Judicial 

2016 

Válido 

El certificado, se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de 

Convocatoria, dado que se relaciona con las funciones 

del empleo a proveer. 

 

 

Técnico laboral en 

auxiliar jurídico y de 

Tribunales 

Academia Superior 

Judicial 

2015 

Válido 

El certificado, se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de 

Convocatoria, dado que se relaciona con las funciones 

del empleo a proveer. 

 

 

Técnico laboral en 

gestión secretarial 

Campo Alto 

2014 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

Esta certificación no se valida ni se valora porque no 

tiene relación con las funciones del empleo a proveer. 

 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante en Educación para 

el trabajo y el desarrollo humano, se asigna puntuación a 2 programas certificados que se relacionan 

con las funciones del empleo. 

 

Calificación en Educación para el trabajo y el desarrollo humano: 4.00 

 
Educación Informal: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Curso de litigio  

Academia Superior Judicial 

120 horas 

2017-03-12 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

Actualización Código de 

Procedimiento 

Administrativo 

Universidad del Rosario 

50 horas 

2017-08-03 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación informal la suma de las horas acreditadas corresponde a 170 horas, por lo que se asigna la 

puntuación máxima teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo de Convocatoria. 
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Calificación en Educación informal: 10.00 

 
Experiencia: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Profesional 

Universitario 

12 meses 

02-02-2017 / 

01/02/2018 

Válido 

Se valora el documento como experiencia profesional 

relacionada adicional a la exigida en el requisito mínimo, 

y se otorga el puntaje establecido en el Artículo 41 del 

Acuerdo de Convocatoria. 

5 puntos 

Contrato de prestación 

de servicios 

profesionales - 

Abogado 

12 meses 

02-05-2015 / 04-05-

2016 

 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El certificado fue valorado y validado para el cumplimiento 

de requisitos mínimos, por tal motivo no genera 

puntuación. 

 

 

Secretario General 

10 meses 

15-06-2011 / a la fecha  

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El certificado no fue valorado ni validado teniendo en 

cuenta que la certificación laboral aportada no permite 

establecer que el aspirante hubiese ocupado el mismo 

cargo durante todo el tiempo mencionado en la 

certificación.   

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante, relacionados con 

experiencia, se asigna 5 puntos correspondientes a la certificación de Profesional Universitario. 

 

Calificación en Experiencia: 5.00 

 
De acuerdo con el análisis realizado los documentos aportados por el aspirante, la puntuación total 
en la prueba de análisis de antecedentes será: 
 

Factor Puntaje 

Educación formal   40.00 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano  4.00 

Educación informal  10.00 

Experiencia (nivel profesional) 5.00 

Puntaje prueba de valoración de antecedentes: 59.00 

 
El aspirante obtuvo un total de 59.00 puntos en la prueba de valoración de antecedentes 
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Nivel Asesor 

 
Empleo: Asesor 

 

Propósito: Asesorar, emitir conceptos, adelantar los procesos correspondientes para la defensa 
judicial y extrajudicial; previa designación, hacer acompañamiento en los procesos jurídicos de los 
distintos niveles de la entidad, en coordinación con el jefe de la oficina jurídica. 
 
Funciones: 
 

1. Brindar asistencia y apoyo jurídico a las dependencias de la entidad y emitir los conceptos 
jurídicos solicitados por su superior inmediato. 

2. Revisar y responder acciones constitucionales de cumplimiento, tutelas, derechos de 
petición y emitir los conceptos jurídicos en los casos que se le asignen. 

3. Apoyar todas las actuaciones de la Oficina Asesora Jurídica en la defensa de los derechos 
e intereses del Municipio. 

4. Realizar informes correspondientes a procesos judiciales y demandas en contra del 
municipio. 

5. Llevar la representación judicial y extrajudicial de los procesos que le sean delegados por 
el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 

6. Tener actualizado el pasivo contingente del municipio respecto de las pretensiones 
judiciales. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas por su superior, y las señaladas por norma 
legal vigente o autoridad competente, de acuerdo con la naturaleza de su cargo y nivel 
jerárquico. 

 
Requisitos de Estudio: Título Profesional del NBC Derecho y afines en la Disciplina Académica 
Derecho. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por ley. 
Requisitos de Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada. 
 

A continuación se describen los documentos cargados por un aspirante para el empleo descrito 
anteriormente, y se señala si fue validado para la prueba de análisis de antecedentes, o no, y 
porqué.  
 
Educación Formal: 
 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Título Profesional en 

Derecho 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

El documento aportado fue valorado y validado para el 

cumplimiento de requisitos mínimos, por tal motivo no 

genera puntuación. 

Especialización en 

Gestión Pública 
Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

formal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

20 puntos 
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Maestría en Derecho 

Público 
Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

formal, de conformidad con la puntuación establecida en 

el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

25 puntos 

Dado que la puntuación máxima para el nivel profesional en educación formal es de 40 puntos, el 

aspirante obtiene el puntaje máximo. 

 

Calificación en Educación formal: 40.00 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Certificado de conocimientos en 

Administración y gerencia de la 

administración pública 

ESAP 

2017 

Válido 

El certificado, se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de 

Convocatoria, dado que se relaciona con las funciones 

del empleo a proveer. 

Técnico laboral en gestión 

archivística 

Campo Alto 

2015 

Válido 

El certificado, se valida y se valora conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Acuerdo de 

Convocatoria, dado que se relaciona con las funciones 

del empleo a proveer. 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante en Educación para 

el trabajo y el desarrollo humano, se asigna puntuación a 1 programa certificado que se relaciona con 

las funciones del empleo. 

 

Calificación en Educación para el trabajo y el desarrollo humano: 4.00 

 
 
Educación Informal: 
 

Documento 

aportado 

Valoración Explicación 

Simposio de 

contratación  

Universidad Incca 

80 horas 

2018-02-02 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida 

en el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

 

Seminario de 

contratación estatal 

Unipanamericana 

120 horas 

2017-05-11 

Válido 

Se valora el documento correspondiente a Educación 

Informal, de conformidad con la puntuación establecida 

en el Artículo 40 del Acuerdo de la Convocatoria. 

Curso de pastelería 

Compensar 

20 horas 

No Válido para 

Análisis de 

antecedentes 

Esta certificación no se valida ni se valora porque no 

tiene relación con las funciones del empleo a proveer. 
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2017-02-03 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante relacionados con 

educación informal, se asigna puntuación máxima teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo de 

Convocatoria. 

 

Calificación en Educación informal: 10.00 

 
Experiencia: 
 

Documento aportado Valoración Explicación 

Profesional Especializado 

13 meses 

02-05-2016 / 01/06/2017 
Válido 

Se valora el documento como experiencia profesional 

relacionada adicional a la exigida en el requisito mínimo, y se 

otorga el puntaje establecido en el Artículo 41 del Acuerdo de 

Convocatoria. 

Contrato de prestación de 

servicios profesionales - 

Abogado 

18 meses 

02-04-2014 / 04-10-2015 

Válido 

Se valora el documento como experiencia profesional 

relacionada adicional a la exigida en el requisito mínimo, y se 

otorga el puntaje establecido en el Artículo 41 del Acuerdo de 

Convocatoria. 

Realizada la verificación y valoración de los documentos aportados por el aspirante, relacionados con 

experiencia profesional relacionada, se asigna puntaje según el Acuerdo de Convocatoria. 

 

Calificación en Experiencia: 20.00 

 
De acuerdo con el análisis realizado los documentos aportados por el aspirante, la puntuación total 
en la prueba de análisis de Antecedentes será: 
 

Factor Puntaje 

Educación formal   40.00 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano  4.00 

Educación informal  10.00 

Experiencia (nivel profesional) 20.00 

Puntaje prueba de valoración de antecedentes 74.00 

 
El aspirante obtuvo un total de 74.00 puntos en la prueba de Valoración de Antecedentes. 

 



 

 

Bogotá D.C., 10 de enero de 2020 

 

Señor 
OSCAR EDUARDO MOSQUERA GARCIA 
C.C. 11814967 
Aspirante Concurso Abierto de Méritos 
Convocatoria 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018 – Territorial Centro 
Oriente. 

 

 

Radicado de Entrada CNSC: 267145357 
Asunto: Respuesta a reclamación en la prueba de valoración 
de antecedentes en el marco del Concurso Abierto de Méritos, 
Convocatoria 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 
2018 Territorial Centro Oriente. 
 
 

Respetado aspirante:  

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación 
formulada bajo el radicado 267145357. 

Previo a realizar el estudio de fondo de su petición, se recuerda que, de conformidad con 
el artículo 130 de la Constitución Política, en los artículos 11 y 30 de la ley 909 de 2004, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) es la responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos salvo las excepciones 
previstas en la normatividad especial, administrando acorde con la Ley 909 de 2004, los 
sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, como lo ratifica 
la sentencia C-1230 de 2005 proferida por la Corte Constitucional. 

Los Acuerdos de Convocatoria de los procesos de selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 
- 743, 802 y 803 de 2018 Territorial Centro Oriente, fueron divulgados atendiendo las 
previsiones legales respectivas, especificándose claramente en su artículo 6º que los 
mismos, son norma reguladora del concurso y obliga tanto a la entidad objeto de esta, a la 
CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que ejecute el desarrollo de la 
convocatoria, como a los participantes. Lo anterior, atendiendo con los lineamientos 
definidos en la ley 909 de 2004, y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, 
el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 6448 de 2017, la Ley 1033 
de 2006; por otra parte, los mencionados Acuerdos también describen las etapas en las 
que el mismo se desarrollará.  

En este orden, el artículo 4º de los Acuerdos de Convocatoria de los procesos de selección 
No. 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018 Territorial Centro Oriente, consagra 
las siguientes fases: 

1. Convocatoria y divulgación. 



 

 

2. Adquisición de derechos de participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

4.1 Pruebas de competencias básicas. 
4.2 Prueba de competencias funcionales. 
4.3 Prueba de competencias comportamentales.  
4.4 Valoración de antecedentes. 

5. Conformación de listas de elegibles. 
6. Período de prueba 

 

A partir de lo anterior, y en consonancia con el artículo 37 de los Acuerdos de Convocatoria 
se tiene que, una vez aplicadas las pruebas escritas sobre competencias básicas, 
funcionales y comportamentales; se procederá únicamente a la valoración de antecedentes 
de los aspirantes que hayan superado las pruebas de carácter eliminatorio.  

Además, con respecto a la valoración de antecedentes, el artículo indicado en el párrafo 
anterior establece lo siguiente:  

“La prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, que 
evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante 
en relación con el empleo para el cual concursa. 

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la 
formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos 
mínimos exigidos para el empleo a proveer (…) 

La prueba de Valoración de Antecedentes será realizada por la universidad o 
institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, con base 
exclusivamente en los documentos adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el 
momento de la inscripción (…)” 

Adicionalmente, ciñéndonos al artículo 42 de los Acuerdos de Convocatoria, el día 19 de 
diciembre de 2019, se publicaron los resultados preliminares de la prueba de valoración de 
antecedentes, a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
enlace SIMO, en desarrollo y aplicación de los principios de mérito orientadores del 
proceso. 

En este sentido, a los aspirantes les asistió la posibilidad de formular reclamación frente a 
los resultados obtenidos en la prueba de valoración de antecedentes, atendiendo las 
disposiciones de los artículos 43 de los Acuerdos de Convocatoria, el cual señala: 

“Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de 
Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o 
institución de educación superior contratada por la CNSC, a través de su página web 
y de la página de la Comisión www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración 
de Antecedentes los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados 
de valoración de antecedentes, en el cual observarán la calificación obtenida en 
cada uno de los factores que componen la prueba y la puntuación final ponderada 
conforme al porcentaje incluido en el presente Acuerdo. 



 

 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 (…)” (Subraya y negrilla fuera del texto) 

Al respecto, cabe aclarar que, las reclamaciones son decididas por la CNSC a través de la 
Universidad o Institución de Educación Superior contratada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y publicar las respuestas por la plataforma SIMO. 

Es por ello que, al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue allegada 
por la plataforma SIMO, cumpliendo con el término previsto por los Acuerdos y que en su 
escrito solicita lo siguiente:  

“RECLAMACIÓN PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES CONVOCATORIA 
CENTRO ORIENTE. 

A la luz de lo previsto en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la 
ley 1755 de 2015, solicito respetuosamente se me otorgue copia o el acceso a la valoración 
y resultados de la prueba de ESTUDIOS Y EXPERIENCIA, dentro del proceso de 
convocatoria de la referencia, según los parámetros establecidos en la legislación 
colombiana. De igual manera solicito se señale los fundamentos legales y jurisprudenciales 
y, en general, los demás elementos objetivos que permitan determinar los motivos reales 
de la calificación otorgada, la cual debe ser mayor.  Finalmente, solicito se revise 
minuciosamente la valoración y resultados de la prueba de ESTUDIOS Y EXPERIENCIA, 
dentro del proceso de convocatoria de la referencia, en todos sus componentes y se 
recalcule la calificación de la misma  pues considero que hubo errores graves y 
protuberantes en la valoración y calificación de la prueba; los cuales fueron notorios y 
evidentes e influyen de forma negativa en la calificación” 

Previo a resolver la petición que formula, se señala que la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera - OPEC a la cual se inscribió, es la que se describe a continuación: 

Empleo: Profesional Especializado, Nivel: Profesional, Código 222, Grado 8 

Entidad: ALCALDÍA DE PEREIRA - RISARALDA 

Propósito: Ejecutar sus conocimientos profesionales especializados en la asesoría legal, 

contractual y la representación judicial del Municipio de Pereira, garantizando la seguridad 

jurídica y la eficaz y eficiente defensa de los derechos e intereses económicos y litigiosos de 

la entidad 

Requisitos Mínimos del empleo 

Formación 

•Título profesional en la disciplina académica de Derecho del núcleo 

básico del conocimiento en Derecho y Afines. •Título de Posgrado en la 

modalidad de especialización en las disciplinas académicas de en 

Derecho Administrativo Constitucional del núcleo básico del conocimiento 

en Derecho y Afines o disciplina académica en Gestión Pública del núcleo 

básico del conocimiento en Administración. •Tarjeta profesional,  



 

 

Experiencia  Veintiún meses de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 

Equivalencias y/o Alternativas 

Equivalencias 

y/o Alternativas 

para Formación 

N/A 

 

Por su parte, el artículo 21 de los pluricitados Acuerdos, indicó los documentos que debía 
adjuntar el aspirante para la prueba de valoración de antecedentes. Asimismo, se previó de 
manera expresa, que los soportes enviados o radicados en forma física, por medios 
distintos al SIMO o en fechas distintas a las establecidas, no serían objeto de análisis en 
esta prueba.  

Por otro lado, antes de examinar los soportes suministrados por el aspirante, es necesario 
definir desde los Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 
2018 Territorial Centro Oriente, la clasificación de Educación:  

1. Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos 
aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 
curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos 
 

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Es aquella que se imparte 
en instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del artículo 2.6.4.3 
del Decreto 1075 de 2015, con el objeto de complementar, actualizar, suplir 
conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema 
de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la obtención 
de Certificados de Aptitud Ocupacional. 
 
 

3. Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 
espontaneo adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de 
comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo brindar 
oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
 

Por otra parte, con respecto a la experiencia, los Acuerdos la clasifican y definen de la 
siguiente manera:  

1. Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio 



 

 

 
2. Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 

que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
 

3. Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. 
 

4. Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente 
a la Técnica Profesional y Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que 
tengan funciones similares a las del empleo a proveer. 

 
Ahora bien, los documentos allegados en el ítem de educación, fueron valorados de la 
siguiente manera: 

Folio No. Institución Programa Estado 

1 UNIVERSIDAD LIBRE 
MAESTRIA EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

No Válido 

2 UNIVERSIDAD LIBRE 
MAESTRIA EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

No Válido 

3 UNIVERSIDAD LIBRE 
MAESTRIA EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO 
No Válido 

4 ESAP 
ESAP: FORTALECIENDO A LAS 

PERSONERIAS 
Válido 

5 UNIVERSIDAD LIBRE 
ESPECIALIZACION EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

No Válido 

6 UNIVERSIDAD LIBRE 
ESPECIALIZACION EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

Válido 

7 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

No Válido 

8 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

Válido 

9 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

CAPACITACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS: LAS VICTIMAS 

PRIMERO 

Válido 

10 ESAP Y OEI 

DIPLOMADO GESTIÓN PUBLICA 
Y GOBERNANZA EN TERRITORIO 

AFROCOLOMBIANO Y 
PALENQUERO 

Válido 

11 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

ENCUENTRO NACIONAL DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

Válido 

12 USAID, FENALPER Y OTROS 
IV ASAMBLEA NACIONAL DE 

PERSONEROS 
No Válido 

13 
FENALPER Y PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

DIPLOMADO EN DERECHOS 
HUMANOS 

Válido 



 

 

14 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA 
CIENCIA POLITICA Válido 

15 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

CIENCIA POLITICA No Válido 

16 
Colegio Departamental de 
Bachillerato Santander 

Educación Media Vocacional No Válido 

17 
Colegio Departamental de 
Bachillerato Santander 

Educación Media Vocacional No Válido 

18 
Escuela Rural de Niños San 
Joaquin 

Primaria No Válido 

 

Con respecto a los folios 1, 2 y 3, se observa que el concursante adjuntó certificaciones 
académicas(MAESTRIA EN DERECHO ADMINISTRATIVO), las cuales no pueden ser 
tenidas como válidas en la prueba de Valoración de Antecedentes, por cuanto NO 
corresponden a un Título; un Certificado de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano o; una Constancia de asistencia o participación en eventos de formación y, por el 
contrario, es un documento irrelevante; el cual no es objeto de puntuación, según lo 
establecido en los Acuerdos de Convocatoria.  

Como fundamento de lo dicho anteriormente, el artículo 18 señala:  
 

“CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados 
por las instituciones correspondientes (...). La tarjeta profesional o matrícula 
correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos 
enunciados anteriormente”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 

Adicionalmente, en otro aparte del mismo artículo, se indica la forma en la cual se acredita 
la educación informal y penitenciaria. Veamos: 

“Certificaciones de la educación informal y penitenciaria. Esta educación se 
acreditará mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de 
formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, 
expedida por la entidad o institución que la imparte (…)” 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos, norma reguladora del presente 
proceso de selección, excluyen de la evaluación de la prueba de Valoración de 
Antecedentes los documentos irrelevantes, pues aquellos no están incluidos dentro de los 
factores que son objeto de puntuación en esta fase. 

Ahora bien, en lo que respecta a los folios 6 y 8, es pertinente aclarar que, dichos 
documentos ya fueron valorados y validados para el cumplimiento del requisito mínimo de 
educación, por lo tanto, al no tratarse de un documento adicional, no es de recibo su 
solicitud. 

En este sentido, es pertinente señalar lo que expresa el inciso 2º del artículo 37 de los 
Acuerdos de Convocatoria: 



 

 

“Esta prueba (…) tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia 
acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer (…)” (Subraya y Negrilla fuera del texto) 

Por su parte, el inciso 1º del artículo 38indica lo siguiente:  

“Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: 
educación y experiencia. La puntuación de los factores que componen la prueba de 
Valoración de Antecedentes, se realizará sobre las condiciones de los aspirantes, 
que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo”. (Subraya y 
Negrilla fuera del texto) 

Como se evidencia, la solicitud del concursante implicaría ir en contravía de la norma 
reguladora de este proceso de selección, por lo tanto, se confirma la no procedencia de la 
evaluación de los documentos ya referidos, por haber sido validado/s en la fase de 
Verificación de Requisitos Mínimos.  

Por lo que se refiere a los folios 4, 9, 10, 11 y 13, fueron debidamente validados en el ítem 
de educación Informal, otorgándole un total de 10 puntos, alcanzando el máximo en la 
evaluación de la prueba de Valoración de Antecedentes. razón por la cual el folio No.12 no 
se le asignó puntaje. 

En línea con lo anterior, es importante señalar que el artículo 39 de los Acuerdos de 
Convocatoria, establecen los puntajes máximos para cada modalidad de educación de la 
siguiente manera:  

 

Por otro lado, el mismo artículo en su numeral 2º indica que la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas 
certificados y relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

Para empleos del Nivel Profesional y Técnico: 

 



 

 

 

Por otra parte, la Educación informal, se calificará teniendo en cuenta el número total de 
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente 
manera: 

Para empleos del Nivel Profesional y Técnico: 

 

 

Cabe recordar, que los Acuerdos de Convocatoria, son norma reguladora del concurso y 
obliga tanto a la entidad objeto de la misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de 
Educación Superior que ejecute el desarrollo de la convocatoria, como a los participantes. 

Se debe agregar que el folio No.5, no fue objeto de valoración, puesto que fue debidamente 
validado en folio 6, al igual que el folio 7, fue valorado en el folio 8 como requisito mínimo y 
el folio 15 fue valorado en el 14 como educación formal. 

Acerca de los folios No.16, 17 y 18, no pueden ser tenidos como válido en la prueba de 
Valoración de Antecedentes, por cuanto NO generan puntuación, según lo establecido en 
los Acuerdos de Convocatoria.  

Como fundamento de lo dicho anteriormente, el artículo 40 señala:  
 

“CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación 
académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación 
respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, los 
cuales son acumulables (...).  

Adicionalmente, en otro aparte del mismo artículo, se indica la forma en la cual se puntúa 
la educación en el nivel Profesional. Veamos: 

 “Empleos del nivel Profesional. La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 40 puntos.” 

 



 

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos, norma reguladora del presente 
proceso de selección, excluyen de la evaluación de la prueba de Valoración de 
Antecedentes los Títulos de Bachiller y Primaria, pues aquellos no están incluidos dentro 
de los factores que son objeto de puntuación en esta fase. 

Ahora bien, las certificaciones laborales allegadas por el aspirante en el ítem de experiencia 
se valoraron de la siguiente manera: 

FOLIO 
No. ENTIDAD CARGO ESTADO 

1 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CERTEGUI PERSONERO MUNICIPAL Válido 

2 PERSONERÍA MUNICIPAL DE CERTEGUI 

(CHOCO) 
PERSONERO MUNICIPAL No Válido 

3 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CERTEGUI PERSONERO MUNICIPAL Válido 

4 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CERTEGUI PERSONERO MUNICIPAL No Válido 

5 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CERTEGUI PERSONERO MUNICIPAL No Válido 

6 PERSONERÍA MUNICIPAL DE UNIÓN 
PANAMERICANA 

PERSONERO MUNICIPAL Válido 

7 PERSONERÍA MUNICIPAL DE UNIÓN 

PANAMERICANA (CHOCO) 
PERSONERO MUNICIPAL No Válido 

8 PERSONERÍA MUNICIPAL DE UNIÓN 
PANAMERICANA (CHOCO) 

PERSONERO MUNICIPAl No Válido 

 

Ahora bien, revisada nuevamente la totalidad de los documentos, se observa que el 
reclamante aportó una certificación laboral expedida por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
CERTEGUI (folio No.3), de fecha 18 de octubre de 2018; la cual indica que desempeñó el 
cargo de PERSONERO MUNICIPAL, desde el 1 de marzo de 2016 hasta la fecha, tomando 
21 meses para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, los cuales no generan 
puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes. Es de aclarar que el tiempo adicional 
fue debidamente validado para la asignación de puntaje.  

En este sentido, es pertinente señalar lo que expresa el inciso 2º del artículo 37 de los 
Acuerdos de Convocatoria: 

“Esta prueba (…) tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia 
acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer (…)” (Subraya y Negrilla fuera del texto) 

Por su parte, el inciso 1º del artículo 38indica lo siguiente:  

“Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: 
educación y experiencia. La puntuación de los factores que componen la prueba de 
Valoración de Antecedentes, se realizará sobre las condiciones de los aspirantes, 



 

 

que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo”. (Subraya y 
Negrilla fuera del texto) 

Como se evidencia, la solicitud del concursante implicaría ir en contravía de la norma 
reguladora de este proceso de selección, por lo tanto, se confirma la no procedencia de la 
evaluación del documento ya referido, por haber sido validado en la fase de Verificación de 
Requisitos Mínimos.  

En lo que se refiere a los folios 2, 4, 5 y 8, no pueden ser objeto de puntuación en la prueba 
de Valoración de Antecedentes, por cuanto no corresponden a una certificación laboral.  

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Acuerdo de       
Convocatoria el cual señala lo siguiente:  

“ARTÍCULO 19º. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. La experiencia se 
acreditará mediante la presentación de certificados escritos, expedidos por la 
autoridad competente de las respectivas en entidades públicas o privadas. 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente 
señaladas no serán tenidas como válidas y: en consecuencia, no serán objeto 
de evaluación dentro del proceso de selección ni podrán ser objeto de posterior 
complementación o corrección. No se deben adjuntar actas de posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la experiencia”. (Subraya y Negrilla 
fuera del texto). 

Así las cosas, ciñéndonos a lo establecido por los Acuerdos de Convocatoria, si usted 
deseaba obtener puntuación en el ítem de experiencia, debió aportar una certificación 
laboral en debida forma, el cual es considerado un documento irrelevante dentro de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes. Adicionalmente, cabe resaltar que los Acuerdos de 
Convocatoria son norma reguladora del concurso y obliga tanto a la entidad objeto de la 
misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que ejecute el 
desarrollo de la convocatoria, como a los participantes. 

En cuanto al folio 7, no es objeto de puntuación en la prueba de Valoración de 
Antecedentes, por cuanto la experiencia acreditada es simultánea con la experiencia 
certificada por PERSONERÍA MUNICIPAL DE UNIÓN PANAMERICANA (folio 6), a la cual 
se le asignó puntaje en esta prueba.  
 
Al respecto el artículo 19 de los Acuerdos de Convocatoria, señala lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 19°. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA.  
 
(…) 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o 
varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se 
contabilizará por una sola vez”. (Subraya fuera del texto) 



 

 

 
De esta manera, puede observarse que el tiempo de experiencia se puede contabilizar por 
una sola vez, cuando existan tiempos laborados simultáneos entre contratos y/o 
certificaciones laborales.  

En consecuencia, el señor OSCAR EDUARDO MOSQUERA GARCIA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 11814967, quien se inscribió para el Empleo: Profesional 
Especializado Nivel: Profesional; OPEC N° 71498; continúa con la puntuación indicada 
como resultado de la valoración de la formación y la experiencia acreditada adicional al 
requisito mínimo.  

La decisión a la presente reclamación, acoge en su totalidad, la atención de la respuesta 
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte 
Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código 
Contencioso Administrativo, en los términos sustituidos por el artículo 1º de la Ley 1755 de 
2015.  

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la 
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33.  

 

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 
recurso. 

 

Cordialmente, 

 
 

 
 
JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN 
Coordinador General 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 
 
Proyectó: Angélica Ramos 
Aprobó: Daily Karina Leal Camargo 

http://www.cnsc.gov.co/
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RESOLUCIÓN No. CNSC – 20202230033915 DEL 14-02-2020

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer CUATRO (4) vacantes definitivas
del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 8, identificado con el Código

OPEC No. 71498, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la
Alcaldía de Pereira (Risaralda), Proceso de Selección No. 647 de 2018 – Convocatoria Territorial

Centro Oriente”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial,
las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 2.2.6.20 del Decreto
1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo No. CNSC – 20181000004296 de 2018 y el artículo 1º del

Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política dispone que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera administrativa, salvo las excepciones allí previstas, y que tanto el ingreso
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de este sistema de carrera administrativa, salvo
las excepciones previstas en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional
del  Servicio  Civil,  en  adelante  CNSC,  entidad  de  carácter  permanente,  de  nivel  nacional,
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio,  que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad,
independencia e imparcialidad (Ley 909 de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la
CNSC, entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el
reglamento” (…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que  en  observancia  de  las  citadas  normas,  la  CNSC,  mediante  Acuerdo  No.  CNSC  –
20181000004296 del 14 de septiembre de 2018, convocó a concurso público de méritos para proveer
definitivamente  CIENTO TREINTA Y DOS (132) empleos,  con CIENTO SETENTA Y DOS (172)
vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la
Alcaldía de Pereira (Risaralda), Proceso de Selección No. 647 de 2018 – Convocatoria Territorial
Centro Oriente.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 491 del Acuerdo No. CNSC –
20181000004296 de 2018 precitado, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 312

de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición de tal Acuerdo, una vez realizadas todas
las etapas del referido proceso de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los

1 ARTÍCULO 49º. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados definitivos consolidados, la
CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de
Selección, en estricto orden de mérito.
2 Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en  estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el
concurso.
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aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC debe proceder a conformar y adoptar las
correspondientes Listas de Elegibles, en estricto orden de mérito.

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015,
se dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos
mediante  los  cuales  se conforman y  adoptan las  Listas  de Elegibles  para  garantizar  la  correcta
aplicación  del  mérito  durante  los  procesos  de  selección,  de  conformidad  con  los  asuntos  y
competencias asignadas por la Sala a cada Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer CUATRO (4) vacantes
del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 8, identificado con el Código
OPEC No. 71498,  del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la
Alcaldía  de  Pereira  (Risaralda),  ofertado  con  el  Proceso  de  Selección  No.  647  de  2018  –
Convocatoria Territorial Centro Oriente, así:

Posición Tipo Documento No. Documento Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 52497978
ANA 
ALEXANDRA

GUERRERO 
DAZA

70.89

2 CC 1042417351 FRANCISCO 
GUILLERMO

PEREZ 
MARTINEZ

69.12

3 CC 10002605 SAMUEL 
ALONSO

GUTIERREZ 
PARRA

67.7

4 CC 41957958 ROSA 
MARCELA

GALARZA 
MUÑOZ

66.89

5 CC 42148942 BIBIANA GALVEZ DIAZ 66.77
6 CC 11814967 OSCAR 

EDUARDO
MOSQUERA 
GARCIA

66.39

7 CC 1087991942 DIEGO 
ALEJANDRO

RAMÍREZ 
COLORADO

65.05

8 CC 10138914 JAMES 
EDINSON

CIFUENTES 
MALDONADO

64.1

9 CC 1088278545 NATHALIA QUICENO 
LEAL

63.97

10 CC 79327143 DIEGO 
FERNANDO

OCAMPO 
OSORIO

63.72

11 CC 1088265994 JUAN PABLO SALDARRIAGA
CORTES

60.51

12 CC 1053797163 MAGDA 
MARIA

SANCHEZ 
LOPEZ

60.43

13 CC 43641419 CLAUDIA 
PATRICIA

ACEVEDO 
ARBELAEZ

57.3

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de
que  trata  la  presente  Resolución,  deberán  cumplir  los  requisitos  exigidos  para  el  empleo  en  la
Constitución,  la  ley,  los  reglamentos  y  el  correspondiente  Manual  de Funciones  y  Competencias
Laborales con base en el cual se realizó el presente proceso de selección, los que serán acreditados
al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO. Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el  cumplimiento de los requisitos de las personas designadas para el  desempeño de los
empleos3, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual de Funciones y Competencias
Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección,  podrá solicitar  a la

3 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los
artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.
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CNSC  la  exclusión  de  esta  lista  de  la  persona  o  personas  que  figuren  en  ella,  cuando  haya
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales
descritas en el  presente artículo,  deberá motivar la  solicitud  de exclusión,  misma que presentará
dentro del término estipulado,  exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad – SIMO.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección,
cuando compruebe que su inclusión  obedeció  a error  aritmético en la  sumatoria de los  puntajes
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma
autoridad,  adicionándola con una o más personas, o reubicándolas cuando compruebe que hubo
error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de
Elegibles quede en firme, deberá producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden
de mérito, el nombramiento en período de prueba, en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles  conformada mediante el  presente acto administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición
del Acuerdo No. CNSC – 20181000004296 de 2018 que rige este proceso de selección.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 14-02-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Comisionado

Aprobó: Johanna P. Benítez Páez – Asesora Despacho.

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor Despacho

Revisó: Diana Carolina Figueroa – Abogada Contratista Despacho

Revisó: Edwin Arturo Ruiz Moreno – Gerente Convocatoria

Proyectó: Carolina Rojas Rojas- Profesional Contratista Convocatoria

http://www.cnsc.gov.co/
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